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PODER EJECUTIVO

ACUERDO PARLAMENTARIO POR ME-
DIO DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA PRI-
MERA LEGISLATURA AL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO  DE GUERRERO, FORMULA CON-
VOCATORIA AL LICENCIADO HÉCTOR
ANTONIO ASTUDILLO FLORES, GOBER-
NADOR CONSTITUCIONAL DEL ES-
TADO, PARA QUE EN LA ELABORA-
CIÓN DEL PLAN ESTATAL DE DESA-
RROLLO, INCORPORE A TRAVÉS DE
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SO-
CIAL, UN PROGRAMA PRIORITA-
RIO, DONDE INCIDAN LOS ESFUER-
ZOS INSTITUCIONALES Y SE CON-
TEMPLE UN "CRÉDITO A LA PALABRA
FAMILIAR", PARA LAS FAMILIAS
DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMI-
COS, SUSTENTADO EN LA HONORA-
BILIDAD DE LAS Y LOS GUERREREN-
SES, PARA IMPULSAR; CON LA DI-
RECCIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTA-
DO, EL DESARROLLO ESTATAL PLA-
NIFICADO DE LA SOCIEDAD, QUE NO
SÓLO PERMITA DETONAR NUESTRO
CRECIMIENTO ECONÓMICO, SINO QUE
ABONE A LA RECONSTRUCCIÓN DEL
ENTORNO, DANDO SEGURIDAD DES-
DE DIVERSOS ÁNGULOS A LAS FAMI-
LIAS GUERRERENSES Y FAVORECIEN-
DO A LA GOBERNABILIDAD DEMOCRÁ-
TICA QUE TODOS AÑORAMOS.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislati-
vo.

PODER LEGISLATIVO LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRE-
SO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUE-
BLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 10 de
noviembre del 2015, el Diputado
Héctor Vicario Castrejón, pre-
sentó la Propuesta de Acuerdo
Parlamentario por el que la Se-
xagésima Primera Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
formula convocatoria al Licen-
ciado Héctor Antonio Astudillo
Flores, Gobernador Constitucio-
nal del Estado, para que en la
elaboración del Plan Estatal de
Desarrollo, incorpore a través
de la Secretaría de Desarrollo
Social, un Programa Priorita-
rio, donde incidan los esfuer-
zos institucionales y se con-
temple un "Crédito a la Palabra
Familiar", para las familias de
escasos recursos económicos,
sustentado en la honorabilidad
de las y los guerrerenses, para
impulsar; con la dirección del
Gobierno del Estado, el desarro-
llo estatal planificado de la
sociedad, que no sólo permita
detonar nuestro crecimiento
económico, sino que abone a la
reconstrucción del entorno, dan-
do seguridad desde diversos án-
gulos a las familias guerre-
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renses y favoreciendo a la go-
bernabilidad democrática que
todos añoramos, en los siguien-
tes términos:

"PRIMERO.- Que el concepto
de igualdad se concibe "como la
posibilidad o capacidad que tie-
ne una persona para adquirir
los mismos derechos y las mis-
mas obligaciones de la que esa
titular todo sujeto de dere-
cho, teniendo como soporte la
dignidad de las personas. Así,
el Estado Social y Democrático
de Derecho al estar integrado
por seres humanos, parte de la
esencia que todos son iguales
y diferentes al mismo tiempo,
para lo cual, la igualdad debe li-
garla a la desigualdad y/o des-
ventaja de aptitudes y funcio-
nes, creando los medios o ins-
trumentos legalmente adecua-
dos para que todos estén en con-
diciones de alcanzar los dere-
chos ligados y la igualdad le-
gal, transite a una igualdad que
se aprecie en la realidad.

SEGUNDO.- Este derecho a
la igualdad, encuentra susten-
to jurídico en instrumentos in-
ternacionales, entre los que
destacan los Artículos 1º, 2 y
7 de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos; 21;
4.1; 24.1; 25 y 26 del Pacto de
Derechos Civiles y Políticos;
2.2.; 7, a e i; 7 c); 10.3; 2
de la Declaración Americana de

los Derechos Humanos; 23.1 b);
23.1 c); 23.2 y 24 de la Con-
vención Americana de los Dere-
chos Humanos; así como en los
Artículos 1, 2, 4, 12 y 13 de
la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

TERCERO.- La Historia ha
sido testigo y evidencia que des-
de los orígenes de las socieda-
des, la igualdad formal no bas-
ta para materializar el ansia-
do anhelo de igualdad. De ahí,
que a título de ejemplo, Aristó-
teles de Estagira, en su "Éti-
ca Nicomáquea", señalara que
la igualdad y lo equitativo son
una misma cosa y siendo buenos
ambos, la única diferencia que
hay entre ellos, es que lo equi-
tativo es mejor aún. La difi-
cultad está en que lo equitati-
vo, siendo justo e igualitario,
no es la igualdad legal, sino una
dichosa rectificación de la jus-
ticia rigurosamente legal1";
de ahí, que en el transcurso de
los tiempos modernos, las gran-
des organizaciones interna-
cionales y los Estados de hondo
talante democrático, han acuña-
do dentro de sus políticas pú-
blicas lo que se conoce como Ac-
ciones Positivas que son medi-
das temporales dirigidas a eli-
minar las desigualdades exis-
tentes, contra grupos históri-
camente discriminados, que tien-
den a suprimir y compensar las
desventajas existentes.

1 EDUARDO GARCÍA MAYNEZ. "Introducción al Estudio del Derecho". Editorial Porrúa. 34ª edición. 1982.
México. Capítulo IV. Sección 24; pp. 48-50.
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CUARTO.- Que las Acciones
Positivas como políticas y me-
didas adoptadas, tendientes a
garantizar la igualdad real y
efectiva a los grupos vulnera-
bles y marginados, inciden in-
tensamente, en la equidad, en
la solidaridad; en el fortale-
cimiento de la perspectiva de
derechos, en la diversidad, en
el desarrollo humano y en la  erra-
dicación gradual de la pobre-
za, que detonen a corto plazo,
en un desarrollo económico pro-
gresivo y sustentable a que nos
convoca nuestro texto consti-
tucional, en su Artículo 25 y
26; sin los cuales, una vida no
es posible, porque atenta con-
tra el más vital de los dere-
chos que es la dignidad humana.

QUINTO.- Que en este orden
de ideas y fuera de las manchas
conceptuales que pudieran lle-
var a confusiones en su natu-
raleza original, las Acciones
Afirmativas en el despliegue del
Estado Social y Democrático de
Derecho, se encuentran categori-
zadas dentro de la llamada Asis-
tencia Social, que representa
el conjunto de acciones tendien-
tes a convertir en positivas
las circunstancias adversas que
impiden a las personas, su rea-
lización en lo individual, como
miembro de una familia o colec-
tividad, brindando protección
focalizada en el plano físico,
mental, económico o social a per-
sonas en estado de abandono,
discapacidad, con la intención
de equiparlas en relación al
promedio de vida que se anhela,
en tanto se logra una solución

satisfactoria real a su situa-
ción. Así, las Acciones Posi-
tivas o Afirmativas,  represen-
tan una responsabilidad social,
que deben afrontar no sólo los
Poderes del Estado Social y De-
mocrático de Derecho, sino tam-
bién los órdenes de gobierno,
realizando inversiones que for-
talezcan el núcleo familiar,
como principal soporte de la
sociedad y encuentran su funda-
mento jurídico, en una doble vía;
primero, en los Artículos 29 del
Pacto de San José y en el 1º de
nuestra Carta Fundamental; pero
también, en lo que la doctrina
jurídica y el Poder Judicial de
la Federación ha llamado "dere-
chos implícitos", que son aque-
llos, que no están expresamen-te
reconocidos por la norma jurí-
dica; pero se desprenden de las
normas por vía interpretativa.

SEXTO.- Que en este contex-
to, el Desarrollo Nacional, en
los términos y alcances que con-
tiene la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexi-
canos, muy particularmente en
sus Artículos 25 y 26, ha de en-
tenderse como el constante me-
joramiento económico, social y
cultural del pueblo; donde nos
queda claro, que Desarrollo Na-
cional, no será sólo sinónimo de
crecimiento económico o avan-
ce en alguna de las ramas de la
producción, sino que supone el
perfeccionamiento de la vida
de la colectividad y abarca las
distintas actividades nacio-
nales en las que un Estado So-
cial y Democrático como México,
empeña sus esfuerzos y anhe-
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los.

SÉPTIMO.-  Que en este marco
contextual, es responsabilidad
de los Gobiernos, conducir a Mé-
xico y a la Entidad hacia es-
tándares de vida, donde se fácil
apreciar la ampliación de capa-
cidades y potestades de las per-
sonas, que les posibiliten me-
jores condiciones de vida, sin
comprometer el patrimonio, ni
ponga en riesgo el bienestar de
las generaciones del porvenir.
Que tanto el Presidente Peña
Nieto, desde el inicio de su man-
dato, como el Gobernador Héctor
Astudillo Flores, han adopta-
do, cada uno, en el trecho de sus
responsabilidades, la implemen-
tación de políticas integrales
de hondo talante social, igua-
ladoras de oportunidades, aten-
diendo a la diversidad y plura-
lidad poblacional; pero con es-
pecial atención a mejorar, las
condiciones económicas de los
sectores más vulnerables y gol-
peados por la crisis mundial.

OCTAVO.-  Que para nadie es
un secreto que la falta de capi-
tal, representa una de los obs-
táculos que paralizan el desa-
rrollo de los pueblos y más aún,
de los sectores económicamente
no favorecidos. Sólo a título de
ejemplo, en el agro, los campesi-
nos, requieren créditos para la
compra de insumos, contratar jor-
naleros o realizar diversas ac-
tividades; para las familias
urbanas, necesitan los prés-
tamos crediticios, como capital
inicial, para echar andar mi-
croempresas, desde la instala-

ción de puestos ambulantes, has-
ta la compra de mercancías para
la instalación de una papele-
ría.

NOVENO.- Que así, el otorga-
miento de microcréditos, se ha
constituido, en una de las es-
trategias más socorridas y exi-
tosas para detonar el desarro-
llo nacional, que al decir de
Néstor Zabala, en el "Diccio-
nario de Acción Humanitaria y
Cooperación al Desarrollo",
se significan por ser "Peque-
ños préstamos a personas (o fa-
milias) con escasos recursos y
dificultad para acceder a la
banca comercial, habitualmen-
te para la financiación de pro-
yectos de autoempleo, que gene-
ren ingresos y posibiliten la
autonomía económica de los re-
ceptores y de sus integrantes".

DÉCIMO.- Que uno de los pro-
pósitos coincidentes de los Go-
biernos de la República que en-
cabezan el Presidente de la Re-
pública, Licenciado Enrique Peña
Nieto y del Licenciado Héctor
Astudillo Flores, Gobernador de
nuestra Entidad, es impulsar una
Banca de Desarrollo que sea mo-
tor del desarrollo económico, fa-
cilitando el acceso al ahorro y
al otorgamiento de créditos a las
familias, que enfrentan serias
limitaciones para acceder a otras
alternativas de financiamien-
to comercial; brindando asis-
tencia técnica, capacitación y
comodidades en los pagos, para
generar a corto, mediano y lar-
go plazo, un pujante crecimiento
económico, basado en el aliento
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de las actividades productivas,
que generen un consecuente, bie-
nestar social.

"Que ahí, a donde no llegue
el crédito de la banca comercial,
por razones diversas, la banca
de desarrollo, la banca del Es-
tado Mexicano, fuera capaz de in-
centivar y otorgar crédito, pre-
cisamente para alentar la ca-
pacidad emprendedora y creativa
de los mexicanos"2 y de los gue-
rrerenses.

De ahí, que no sea extraño,
que en septiembre del año pa-
sado, se celebrara en Yucatán,
la XVII Cumbre Mundial del Mi-
crocrédito, buscando fortale-
cer alternativas para que las
familias de escasos recursos
puedan contar con créditos ba-
ratos, ágiles, oportunos y efec-
tivos.

DÉCIMO PRIMERO.- Que el otor-
gamiento de créditos a fami-
lias de escasos recursos eco-
nómicos, no puede ser motivo de
escarnio o afrenta pública, por-
que la pretensión que lo inspi-
ra y la propuesta de su otorga-
miento, no se apoya en extravia-
das quimeras, ni en alucinacio-
nes fundamentalistas, sino en
experiencias pretéritas y pre-
sentes, que posibilitan crear au-
tosuficiencia, crecimiento eco-
nómico y social, desarrollo de
la capacidad emprendedora; se-
guridad en los hogares guerre-

renses y gobernabilidad demo-
crática, entre otros.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que a tí-
tulo de ejemplo, en esta tierra
suriana, señalo, que en el sexe-
nio de Don Alejandro Cervantes
Delgado, quien gobernó la Enti-
dad del 1º de abril de 1981 al
31 de marzo de 1987, bajo la pie-
dra angular de "Unidos por Gue-
rrero", emprendió un gobierno,
caracterizado por la impeca-
ble honestidad en el escrupu-
loso manejo de los recursos y
porque sus acciones fueron siem-
pre encaminados a proteger a
los más débiles, no fomentando
el paternalismo; pero sí, Accio-
nes Afirmativas que impulsa-
rán la creatividad y subraya-
ran la integridad de las y los
guerrerenses. Así, emprende pro-
gramas de hondo contenido so-
cial, como "Crédito a la Pala-
bra", que como su nombre lo indi-
ca, consistió en otorgar crédito,
con la sola aceptación de quien
lo recibe, de pagar puntualmen-
te a su vencimiento, haciendo
honor a la palabra empeñada, lo
que indiscutiblemente le dio ros-
tro democrático y desechando
cualquier intento de demagogia,
populismo o espíritu electorero
y creando una binomio indestruc-
tible entre pueblo y gobierno.

DÉCIMO TERCERO.- Que ante
el grave entorno de inseguri-
dad pública y las funestas con-
secuencias que vive la Repúbli-

2 Fragmento de las palabras pronunciadas durante el evento "La Banca de Desarrollo: Avances y Perspectivas", el
día 11 de junio del año 2013. Consultable en el siguiente link: http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=331470

http://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=331470
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ca, como consecuencia de los bam-
boleos inflacionarios inter-
nacionales, es pertinente que
el Gobierno del Estado de Gue-
rrero, retome experiencias gu-
bernamentales que han resulta-
do exitosas, para abonar a la
gobernabilidad, rompiendo las
brechas de desigualdad econó-
mica y generando espacios de
seguridad a través de la segu-
ridad alimentaria, de vivien-
da y salud, así como  generando
oportunidades con créditos otor-
gados a las familias de escasos
recursos económicos, que sin-
cronicen los propósitos fami-
liares a las grandes líneas pla-
nificadoras del desarrollo na-
cional, para hacer de México y
de Guerrero, una verdadera Re-
pública Democrática, Represen-
tativa y Popular.

Que el otorgamiento de cré-
ditos familiares que se propo-
nen, retoman como criterios orien-
tadores adicionales, conteni-
dos en el Artículo 25 de nues-
tro Código Fundamental, en cuán-
to a la aplicación de fórmulas
que nos permitan mantener el
equilibrio del desarrollo y be-
neficien a una parte de la so-
ciedad, sin detrimento de las
otras y en el criterio de la Pro-
ductividad, que significa nues-
tra capacidad para generar bie-
nes o servicios o la potenciali-
zación de ésta, con instrumen-
tos jurídicos que permitan la ope-
ración de programas correcti-
vos".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 10 de noviembre

del 2015, la Sexagésima Primera
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado, aprobó por una-
nimidad de votos, en todos y ca-
da uno de sus términos, la pro-
puesta de Acuerdo Parlamenta-
rio presentada por el Diputado
Héctor Vicario Castrejón,.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero; 8 fracción I
y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo número 286, este Honorable
Congreso del Estado de Guerre-
ro, expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ÚNICO.- La Sexagésima Pri-
mera Legislatura al Honorable
Congreso del Estado de Guerre-
ro, formula convocatoria al Li-
cenciado Héctor Antonio Astu-
dillo Flores, Gobernador Cons-
titucional del Estado, para que
en la elaboración del Plan Es-
tatal de Desarrollo, incorpo-
re a través de la Secretaría de
Desarrollo Social, un Progra-
ma Prioritario, donde incidan
los esfuerzos institucionales
y se contemple un "Crédito a la
Palabra Familiar", para las fa-
milias de escasos recursos eco-
nómicos, sustentado en la ho-
norabilidad de las y los guerre-
renses, para impulsar; con la
dirección del Gobierno del Esta-
do, el desarrollo estatal pla-
nificado de la sociedad, que no
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sólo permita detonar nuestro cre-
cimiento económico, sino que
abone a la reconstrucción del
entorno, dando seguridad des-
de diversos ángulos a las fami-
lias guerrerenses y favorecien-
do a la gobernabilidad demo-
crática que todos añoramos.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do entrará en vigor el día de
su expedición.

SEGUNDO.- Comuníquese el
presente Punto de Acuerdo Par-
lamentario al Ciudadano Li-
cenciado Héctor Astudillo Flo-
res, Gobernador Constitucio-
nal del Estado, para los efec-
tos generativos que del mismo
se desprenden.

TERCERO.- Córrase trasla-
do a la Ciudadana Licenciada
Alicia Zamora Villalba, Secre-
taria de Desarrollo Social del
Gobierno del Estado, para los
efectos correspondientes.

CUARTO.- Publíquese el pre-
sente Punto de Acuerdo Parla-
mentario en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado;
en las primeras planas de dos
diarios de circulación estatal
y en la página web del H. Poder
Legislativo para conocimiento
formal y general de la pobla-
ción guerrerense.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los diez días del mes

de noviembre del año dos mil
quince.

DIPUTADO SEGUNDO VICEPRESIDEN-
TE EN FUNCIONES DE PRESIDENTE.
IVÁN PACHUCA DOMÍNGUEZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MA LUISA VARGAS MEJÍA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.
_______________________________________

_______________________________________

_______________________________________
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ACUERDO PARLAMENTARIO POR ME-
DIO DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA PRI-
MERA LEGISLATURA AL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO, CREA LA
COMISIÓN ESPECIAL PARA LA ATEN-
CIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS EFEC-
TOS CONVENIDOS POR EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUERRERO CON EL
GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO, LA SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL INS-
TITUTO NACIONAL DE LA INFRAES-
TRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, RES-
PECTO DE LOS MECANISMOS POR EL
CUAL SE POTENCIARÁN Y DISTRI-
BUIRÁN LOS RECURSOS DEL FONDO
DE APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM).

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobier-
no del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislati-
vo.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 10 de
noviembre del 2015, los diputa-
dos y diputados integrantes de
la Comisión de Gobierno, pre-
sentaron la Propuesta de Acuerdo
Parlamentario por el que la Se-
xagésima Primera Legislatura
al Honorable Congreso del Es-
tado Libre y Soberano de Guerre-
ro, crea la Comisión Especial
para la atención y seguimiento
de los efectos convenidos por

el Gobierno del Estado de Gue-
rrero con el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público,
la Secretaría de Educación Pú-
blica y el Instituto Nacional
de la Infraestructura Física
Educativa, respecto de los me-
canismos por el cual se poten-
ciarán y distribuirán los re-
cursos del Fondo de Aportacio-
nes Múltiples (FAM), en los si-
guientes términos:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que en sesión de fecha vein-
tinueve de octubre del año en
curso, el Pleno de la Sexagé-
sima Primera Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
tomó conocimiento del oficio
número SGG/JF/0004/2015, median-
te el cual se remite la Inicia-
tiva de Decreto por medio del
cual el H. Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
autoriza al Titular del Poder
Ejecutivo, a través de la Secre-
taría de Finanzas y Administra-
ción del Gobierno del Estado,
para que realice todos los ac-
tos jurídicos necesarios para
la materialización del Conve-
nio de Coordinación y Colabo-
ración para la Potenciación de
Recursos del Fondo de Aporta-
ciones Múltiples, que celebran
por una parte el Gobierno Fede-
ral, por conducto de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Pú-
blico y el Titular del Poder Eje-
cutivo del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, suscrito por
el Ciudadano Licenciado Flo-
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rencio Salazar Adame, Secreta-
rio General de Gobierno, por
instrucciones del Licenciado
Héctor Antonio Astudillo Flo-
res, Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.

Que la solicitud de refe-
rencia, fue turnada en la misma
fecha a la Comisión de Hacien-
da, mediante oficio número LXI/
1ER/OM/DPL/0302/2015, suscri-
to por el Licenciado Benjamín
Gallegos Segura, Oficial Mayor
del Honorable Congreso, para
su análisis, discusión y emi-
sión del Dictamen con Proyecto
de Decreto correspondiente.

Que la mencionada Comisión
de Hacienda, presentó al Pleno
de la Sexagésima Primera Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, en términos de lo dis-
puesto por los artículos 46, 49
fracción V, 56 fracción VII,
86, 87, 127, 129, 132 y 133, de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo en vigor, el Proyecto de
Decreto a la solicitud de refe-
rencia, en el que emite opinión
favorable para su autorización,
al considerar que conforme a lo
establecido en los artículo
117 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexi-
canos, la fracción XLIV del ar-
tículo 61 de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, en rela-
ción con los artículos 46, de
la Ley número 616 de Deuda Pú-
blica para el Estado de Guerre-
ro, este Poder Legislativo tie-

ne plenas facultades para ana-
lizar y en su caso, autorizar
al Titular del Poder Ejecutivo,
a través de la Secretaría de
Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado, para que
realice todos los actos jurí-
dicos necesarios para la mate-
rialización del Convenio de
Coordinación y Colaboración pa-
ra la Potenciación de Recursos
del Fondo de Aportaciones Múl-
tiples, que celebran por una
parte el Gobierno Federal, por
conducto de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y el
Titular del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero.

Lo anterior, derivado de que
dicha autorización radica en
obtener recursos vía anticipos
con el objeto de potencializar-
los y destinarlos a los fines
de dicho fondo, es decir, su des-
tino será para el fortalecimien-
to de la infraestructura, los
servicios básicos y el equipa-
miento de las escuelas en el Es-
tado.

Que en sesión de fecha dos
de noviembre del año en curso,
el Pleno de la Sexagésima Pri-
mera Legislatura al Honorable
Congreso del Estado  Libre y So-
berano de Guerrero, aprobó el
DECRETO NUMERO 09 POR MEDIO DEL
CUAL EL H. CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
AUTORIZA AL TITULAR DEL PODER
EJECUTIVO, A TRAVÉS DE LA SECRE-
TARÍA DE FINANZAS Y ADMINIS-
TRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTA-
DO, PARA QUE REALICE TODOS LOS
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ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS PA-
RA LA MATERIALIZACIÓN DEL CON-
VENIO DE COORDINACIÓN Y COLABO-
RACIÓN PARA LA POTENCIACIÓN DE
RECURSOS DEL FONDO DE APOR-
TACIONES MÚLTIPLES, QUE CELE-
BRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SE-
CRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO Y EL TITULAR DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO, bajo los
siguientes puntos de acuerdo:

ARTÍCULO PRIMERO. Se auto-
riza al Titular del Poder Eje-
cutivo del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, a través del
Secretario de Finanzas y Admi-
nistración del Gobierno del Es-
tado, para que en términos del
artículo 52 de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, afecte hasta
en un 25% del total que corres-
ponde anualmente al estado de
Guerrero, los recursos del Fon-
do de Aportaciones Múltiples me-
diante anticipo de recursos con
cargo a dicho Fondo hasta por un
término de 25 años.

ARTÍCULO SEGUNDO. Los re-
cursos que se obtengan del Fon-
do de Aportaciones Múltiples
por anticipos motivo de la pre-
sente autorización se destina-
rán al fortalecimiento de la in-
fraestructura, los servicios bá-
sicos y el equipamiento de las
escuelas en el Estado, que le
corresponde al Gobierno del Es-
tado conforme a las Reglas del
Fondo de Aportaciones Múltiples,
debiéndose integrar al fideico-
miso correspondiente, cuyo úni-
co fin será, la emisión de Certi-

ficados de Infraestructura Es-
colar ("CIEs").

ARTÍCULO TERCERO. Los re-
cursos presentes y futuros de-
rivados de la afectación del
Fondo de Aportaciones Múltiples
que el Estado de Guerrero, apor-
te en los términos previstos en
el convenio referido, son y serán
la única fuente de pago de los
Certificados de Infraestructu-
ra Escolar (CIEs) y, por tanto,
ni el Estado ni el Gobierno Fe-
deral serán responsables res-
pecto de cualquier incumplimien-
to de dichas obligaciones de pa-
go. Los tenedores de los CIEs no
podrán ejercer acción legal al-
guna en contra del Estado Libre
y Soberano de Guerrero por la au-
sencia de cualquier pago deri-
vado de la emisión de dichos cer-
tificados.

ARTÍCULO CUARTO. El Poder
Ejecutivo, por conducto del Se-
cretario de Finanzas y Adminis-
tración, deberá incluir en los
informes financieros y cuentas
públicas correspondientes un
apartado especial respecto del
presente convenio, que deberá
contener al menos la información
siguiente: Monto de los recur-
sos autorizados, liberados, ejer-
cidos, el tipo de obra, costo,
avance físico financiero, empre-
sas ejecutoras, así como la in-
formación adicional que se es-
time pertinente.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Decre-
to entrará en vigor al día si-
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guiente al de su publicación en
el Periódico Oficial del Esta-
do de Guerrero.

Segundo. El Poder Ejecuti-
vo, por conducto del Secretario
de Finanzas y Administración,
con base en la presente auto-
rización, deberá inscribir los
anticipos que deriven del pre-
sente convenio en el Registro de
Obligaciones y Empréstitos del
Estado de Guerrero, a cargo de
la Secretaría de Finanzas y Ad-
ministración, y ante el Regis-
tro de Obligaciones y Emprésti-
tos de Entidades Federativas y
Municipios que lleva la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, en términos de lo previs-
to en las disposiciones legales
y administrativas aplicables.

Tercero. El Ejecutivo del
Estado deberá actualizar el ca-
tálogo de obras previstas en el
Anexo "A" motivo del presente
convenio cuando difiera el mon-
to original previsto, o en su ca-
so, hayan sido ejecutadas por al-
guna autoridad municipal, es-
tatal, federal o por la inicia-
tiva privada, conforme a la Cláu-
sula Décima del Convenio respec-
tivo, los recursos contempla-
dos se asignarán a las escuelas
públicas del Estado, que cuen-
ten con mayores carencias fí-
sicas conforme al diagnósti-
co que se le deberá requerir al
IGIFE por tipología de daños,
por mantenimiento rehabilita-
ción, reforzamiento, restitu-
ción, reubicación y obra nueva
de los Planteles educativos en
la entidad.

Cuarto. Se derogan aquellas
disposiciones que se opongan a
lo dispuesto en el presente De-
creto.

Que con la finalidad de dar
seguimiento puntual al ejer-
cicio del citado convenio auto-
rizado, que celebran el Gobier-
no del Estado de Guerrero con
el Gobierno Federal por conduc-
to de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, la Secreta-
ría de Educación Pública y el
Instituto Nacional de la In-
fraestructura Física Educati-
va, el Congreso del Estado crea
una Comisión Especial, con las
siguientes funciones:

a) Recibir del Gobierno del
Estado de Guerrero y conocer,
la relación de los "Proyectos
de la INFE" definitivas con sus
modificaciones, suplementos o
sustituciones realizadas en los
términos y condiciones espe-
cificados en la Cláusula Déci-
ma del Convenio autorizado, de
conformidad con el artículo Ter-
cero Transitorio del Decreto
Número 09.

b) Recibir del INFE y cono-
cer el padrón de contratistas
con el proyecto que les corres-
ponde ejecutar.

c) Recibir del Gobierno del
Estado y/o del INFE, el infor-
me trimestral que contiene los
avances de las acciones progra-
madas.

d) Hacer visitas físicas a
los proyectos en ejecución, con
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la finalidad de estar al tanto
de los avances, y en su caso, rea-
lizar los llamados pertinentes
a las autoridades competen-
tes, para efectos de verificar
las causas del no cumplimiento
de las acciones, y de ser pro-
cedente, hacer las denuncias res-
pectivas.

e) Conocer de las autori-
dades correspondientes, los in-
formes pormenorizados de los
mecanismos de potenciación que
se realicen, conforme a lo que
señala la cláusula segunda del
multicitado convenio autori-
zado.

f) Vigilar que el Gobierno
del Estado cumpla con sus obli-
gaciones establecidas en el con-
venio ya mencionado, y mante-
ner una línea de comunicación
permanente para concretar el
objeto del mismo.

g) Vigilar, con el auxilio
de la Comisión de Vigilancia y
Evaluación de la Auditoría Gene-
ral del Estado, que el Poder Eje-
cutivo del Estado cumpla con la
obligación señalada en el ar-
tículo Cuarto del Decreto Nú-
mero 09.

Para el ejercicio de las fun-
ciones aquí señaladas, la Co-
misión deberá tomar las deci-
siones por mayoría de votos y
no podrán ser ejercidas en for-
ma individual.

Para tal efecto, se velará
que la Comisión Especial, se pro-
vea de los recursos presupues-

tales, humanos y técnicos ne-
cesarios para la realización
de su objeto y fines, por lo que
se propone que, en la integra-
ción de la Comisión Especial,
se refleje la pluralidad del Con-
greso".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 10 de noviembre
del 2015, la Sexagésima Primera
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado, aprobó por ma-
yoría de votos, en todos y ca-
da uno de sus términos, la pro-
puesta de Acuerdo Parlamentario
presentada por los Diputados y
Diputados Integrantes de la Co-
misión de Gobierno.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero; 8 fracción I
y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo número 286, este Honorable
Congreso del Estado de Guerre-
ro, expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

PRIMERO. La Sexagésima Pri-
mera Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, crea la Co-
misión Especial para la aten-
ción y seguimiento de los efec-
tos convenidos por el Gobierno
del Estado de Guerrero con el
Gobierno Federal por conducto
de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, la Secretaría
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de Educación Pública y el Ins-
tituto Nacional de la Infraes-
tructura Física Educativa, res-
pecto de los mecanismos por el
cual se potenciarán y distri-
buirán los recursos del Fondo
de Aportaciones Múltiples (FAM).

SEGUNDO. Se instruye a la Co-
misión de Gobierno, para que a
la brevedad posible, presente al
Pleno de la Sexagésima Primera
Legislatura, la propuesta de in-
tegración de la Comisión Espe-
cial para su aprobación, refle-
jando en su composición la plu-
ralidad del Congreso.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuer-
do Parlamentario, surtirá efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

SEGUNDO. Publíquese para su
conocimiento general el presen-
te Acuerdo en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado y
en el Portal Web del Congreso
del Estado.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los diez días del mes
de noviembre del año dos mil
quince.

DIPUTADA PRIMERA VICEPRESIDEN-
TA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA.
ROSAURA RODRÍGUEZ CARRILLO.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MA LUISA VARGAS MEJÍA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

_______________________________________

_______________________________________

_______________________________________
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ACUERDO PARLAMENTARIO POR ME-
DIO DEL CUAL LA SEXAGÉSIMA
PRIMERA LEGISLATURA AL HONO-
RABLE CONGRESO DEL ESTADO LI-
BRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA
COMISIÓN ESPECIAL PARA DAR SE-
GUIMIENTO PUNTUAL AL EJERCI-
CIO DEL CONVENIO DE COORDINA-
CIÓN Y COLABORACIÓN PARA LA
POTENCIACIÓN DE RECURSOS DEL
FONDO DE APORTACIONES MÚLTI-
PLES, QUE CELEBRAN POR UNA PAR-
TE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CON-
DUCTO DE LA SECRETARÍA DE HA-
CIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO.

Al margen un sello con el Es-
cudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 17
de noviembre del 2015, los di-
putados y diputados integran-
tes de la Comisión de Gobierno,
presentaron la Propuesta de
Acuerdo Parlamentario por el que
la Sexagésima Primera Legisla-
tura al Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, aprueba la integración
de la Comisión Especial para dar
seguimiento puntual al ejer-
cicio del Convenio de Coordi-

nación y Colaboración para la
Potenciación de Recursos del
Fondo de Aportaciones Múltiples,
que celebran por una parte el
Gobierno Federal, por conduc-
to de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público y el Titular
del Poder Ejecutivo del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
en los siguientes términos:

"Que en sesión de fecha dos
de noviembre del año en curso,
el Pleno de la Sexagésima Pri-
mera Legislatura al Honorable
Congreso del Estado  Libre y So-
berano de Guerrero, aprobó el
Decreto Número 09 por medio del
cual el H. Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
autoriza al Titular del Poder
Ejecutivo, a través de la Secre-
taría de Finanzas y Adminis-
tración del Gobierno del Esta-
do, para que realice todos los
actos jurídicos necesarios para
la materialización del Conve-
nio de Coordinación y Colabo-
ración para la Potenciación de
Recursos del Fondo de Aporta-
ciones Múltiples, que celebran
por una parte el Gobierno Fede-
ral, por conducto de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Pú-
blico y el Titular del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y So-
berano de Guerrero.

Que con la finalidad de dar
seguimiento puntual al ejerci-
cio del citado convenio auto-
rizado, el Pleno de la Sexagési-
ma Primera Legislatura al Hono-
rable Congreso del Estado  Libre
y Soberano de Guerrero, aprobó
en sesión de fecha diez del mes
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y año actual, el Acuerdo Parla-
mentario por medio del cual,
crea la Comisión Especial para
la atención y seguimiento de
los efectos convenidos por el Go-
bierno del Estado de Guerrero
con el Gobierno Federal por con-
ducto de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, la Se-
cretaría de Educación Pública
y el Instituto Nacional de la
Infraestructura Física Educa-
tiva, respecto de los mecanis-
mos por el cual se potenciarán
y distribuirán los recursos
del Fondo de Aportaciones Múl-
tiples (FAM), con las siguien-
tes funciones:

a) Recibir del Gobierno del
Estado de Guerrero y conocer,
la relación de los "Proyectos
de la INFE" definitivas con sus
modificaciones, suplementos o
sustituciones realizadas en los
términos y condiciones espe-
cificados en la Cláusula Déci-
ma del Convenio autorizado, de
conformidad con el artículo
Tercero Transitorio del De-
creto Número 09.

b) Recibir del INFE y cono-
cer el padrón de contratistas
con el proyecto que les corres-
ponde ejecutar.

c) Recibir del Gobierno del
Estado y/o del INFE, el informe
trimestral que contiene los
avances de las acciones progra-
madas.

d) Hacer visitas físicas a
los proyectos en ejecución, con
la finalidad de estar al tanto

de los avances, y en su caso, rea-
lizar los llamados pertinentes
a las autoridades competentes,
para efectos de verificar las
causas del no cumplimiento de
las acciones, y de ser proceden-
te, hacer las denuncias respec-
tivas.

e) Conocer de las autorida-
des correspondientes, los infor-
mes pormenorizados de los meca-
nismos de potenciación que se
realicen, conforme a lo que se-
ñala la cláusula segunda del
multicitado convenio autori-
zado.

f) Vigilar que el Gobierno
del Estado cumpla con sus obli-
gaciones establecidas en el con-
venio ya mencionado, y mante-
ner una línea de comunicación per-
manente para concretar el ob-
jeto del mismo.

g) Vigilar, con el auxilio
de la Comisión de Vigilancia y
Evaluación de la Auditoría Gene-
ral del Estado, que el Poder Eje-
cutivo del Estado cumpla con la
obligación señalada en el ar-
tículo Cuarto del Decreto Nú-
mero 09.

Que en el resolutivo segun-
do del mencionado Acuerdo Parla-
mentario, se instruyó a la Co-
misión de Gobierno de este Con-
greso del Estado, para que a la
brevedad posible, presente al
Pleno de la Sexagésima Primera
Legislatura, la propuesta de in-
tegración de la Comisión Espe-
cial para su aprobación, refle-
jando en su composición la plu-
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ralidad del Congreso, por ello,
en cumplimiento del citado man-
dato, proponemos a los Diputa-
dos que integrarán la Comisión
Especial, para dar seguimien-
to puntual al ejercicio del ci-
tado convenio autorizado".

Que vertido lo anterior, en
sesión de fecha 17 de noviembre
del 2015, la Sexagésima Primera
Legislatura al Honorable Con-
greso del Estado, aprobó por ma-
yoría de votos, en todos y cada
uno de sus términos, la propues-
ta de Acuerdo Parlamentario pre-
sentada por los Diputados y Di-
putados Integrantes de la Comi-
sión de Gobierno.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero; 8 fracción I
y 127 párrafo cuarto de la Ley

Orgánica del Poder Legislati-
vo número 286, este Honorable
Congreso del Estado de Guerre-
ro, expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ÚNICO. La Sexagésima Pri-
mera Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, aprueba
la integración de la Comisión
Especial para dar seguimiento
puntual al ejercicio del Con-
venio de Coordinación y Colabo-
ración para la Potenciación de
Recursos del Fondo de Aporta-
ciones Múltiples, que celebran
por una parte el Gobierno Fede-
ral, por conducto de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Pú-
blico y el Titular del Poder Eje-
cutivo del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, conformada de
la siguiente manera:

Diputado (a) Cargo 

Silvia Romero Suárez Presidenta 
Eusebio González Rodríguez Secretario 
Iván Pachuca Domínguez Vocal 
Eduardo Ignacio Neil Cueva Ruíz Vocal 
Fredy García Guevara Vocal 
 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuer-
do Parlamentario, surtirá efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

SEGUNDO. Publíquese para
su conocimiento general el pre-
sente Acuerdo en el Periódico
Oficial del Gobierno del Esta-
do y en el Portal Web del Con-
greso del Estado.
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Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los diecisiete días del
mes de noviembre del año dos mil
quince.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CARLOS REYES TORRES.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MA LUISA VARGAS MEJÍA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

______________________________________

______________________________________

______________________________________

ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO
DEL CUAL EL PLENO DE LA SEXA-
GÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO,
SOLICITA DE MANERA ATENTA Y RES-
PETUOSA A LA HONORABLE COMI-
SIÓN INTERAMERICANA DE DERE-
CHOS HUMANOS (CIDH) LA AMPLIA-
CIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES
185-13 EMITIDAS EN LA RESOLU-
CIÓN 36/2014, EN BENEFICIO DE
SOFÍA MENDOZA MARTÍNEZ, NICO-
LÁS MENDOZA VILLA Y SUS RESPEC-
TIVAS FAMILIAS.

Al margen un sello con el Es-
cudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 12 de
noviembre del 2015, los Ciu-
dadanos Diputados integrantes
de las Comisiones Unidas de Go-
bierno y Derechos Humanos, pre-
sentaron el dictamen con pro-
yecto de Acuerdo Parlamentario
por el que la Sexagésima Pri-
mera Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, solici-
ta de manera atenta y respetuo-
sa a la Honorable Comisión In-
teramericana de Derechos Hu-
manos (CIDH) la ampliación de
las medidas cautelares 185-13
emitidas en la resolución 36/
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2014, en beneficio Sofía Men-
doza Martínez, Nicolás Mendoza
Villa y sus respectivas fami-
lias, en los siguientes térmi-
nos:

"A N T E C E D E N T E S

Con fecha 14 de octubre del
año en curso, por oficio número
HCE/RMB/025/15, en uso de sus
facultades que le confiere la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo en vigor, presentó ante
esta Soberanía Popular, la pro-
puesta de Acuerdo Parlamenta-
rio por el que solicita aten-
tamente a la Honorable Comi-
sión Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH) otorgue la
ampliación por tiempo indefi-
nido de las medidas cautelares,
MC-185-13, emitidas en benefi-
cio de la familia, así como el
traslado de las mismas a la Cor-
te Interamericana de Derechos
Humanos para su confirmación.

En sesión de fecha 15 de
octubre de 2015, el Pleno de la
Sexagésima Primera Legislatu-
ra al Honorable Congreso del
Estado, tomo conocimiento de la
propuesta de Acuerdo Parlamen-
tario de referencia, mismo que
por mandato de la Presidencia
de la Mesa Directiva, la Ofi-
cialía Mayor, por oficio Núme-
ro LXI/1ER/OM/DPL/0239/2015,
remitió la referido propuesta
de Acuerdo, a las Comisiones
Unidas de Derechos Humanos y de
Gobierno, para los efectos le-
gales procedentes.

En las consideraciones de

la propuesta del Acuerdo cita-
do, los diputados Ricardo Mejía
Berdeja, y Magdalena Camacho
Díaz, señalan lo siguiente:

• "El 30 de mayo de 2013, Ar-
turo Hernández Cardona, Héctor
Arroyo Delgado, Efraín Ama-
tes Luna, Gregorio Dante Cer-
vantes, Ángel Román Ramírez,
Nicolás Mendoza Villa, Rafael
Bandera Román y Jimmy Castrejón
miembros y simpatizantes de la
Unidad Popular de Iguala, mar-
charon de esa ciudad rumbo a la
caseta de cobro de peaje ubi-
cada en el tramo federal de la
carretera México-Acapulco don-
de realizaron bloqueos inter-
mitentes. Al lugar llegaron in-
tegrantes de la Policía Fede-
ral (PF) al mando del inspector
Alberto Castillo, con quienes
los activistas tuvieron una dis-
cusión que finalmente derivo
en la suspensión de los bloqueos
a la mencionada caseta de co-
bro. Ese mismo día, estos ocho
participantes en la manifes-
tación referida viajaban en
una camioneta particular, cuan-
do fueron interceptados y desa-
parecidos1.

• Al día siguiente, 31 de ma-
yo del 2013, los señores Fe-
liciano Ortiz Delgado, Rafael
Ochoa Ochoa y Justino Osores
Narciso, integrantes de la UP,
presentaron ante el gobierno mu-
nicipal un documento dirigido
al Presidente Municipal, el se-
ñor José Luis Abarca Velázquez,
solicitando su intervención pa-
ra que se investigara acerca de
la desaparición de los 8 acti-
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vistas1.

• Más tarde, ese mismo día
se halló la camioneta en que via-
jaban las personas desparecidas
en un depósito de automóviles
remolcados denominado "Grúas
Meta".

• El 1 de junio de 2013, la
señora Sofía Lorena Mendoza Mar-
tínez, esposa del señor Arturo
Hernández Cardona y quien se
desempeñaba como Regidora de De-
sarrollo Rural del municipio
de Iguala, presento denuncia de
hechos ante el ministerio públi-
co en contra de quien resultare
responsable por la desapari-
ción de los ocho activistas de
la UP2.

• El 3 de junio de 2013, a las
6:00 horas, fueron encontra-
dos muertos en la carretera fe-
deral Chilpancingo-Iguala los
señores Arturo Hernández Car-
dona, Félix Rafael Bandera Ro-
mán y Ángel Román Ramírez, con
los ojos vendados y claras seña-
les de tortura. Los otros cua-
tro desaparecidos; los señores
Héctor Arroyo Delgado, Nico-
lás Mendoza Villa, Efraín Amates
Luna  y Gregorio Dante Cervan-
tes, lograron escapar de sus cap-
tores.

• Posteriormente se tuvo co-
nocimiento que Jimmy Castrejón,
el último de los desparecidos, ha-
bía logrado escapar el mismo día
de la captura, pero que por mie-
do se mantuvo oculto.

• Más tarde, durante el mis-

mo 3 de junio de 2013, el acti-
vista Héctor Arroyo Delgado,
una de las personas que logró es-
capar, se comunicó vía telefó-
nica con el defensor de dere-
chos humanos Bertoldo Martínez
Cruz diciéndole que habían ase-
sinado al ingeniero Hernández
Cardona el día siguiente a la
desaparición y que él se iría de
Iguala pues temía por su vida.

• La procuraduría General
del Estado de Guerrero da ini-
cio a la Averiguación previa;
HID/SC/01/0758/2013.

• El 27 de junio de 2013, la
señora Sofía Lorena Mendoza
Martínez, viuda del señor Arturo
Hernández Cardona, presento an-
te el H. Congreso del Estado de
Guerrero, un escrito de soli-
citud de inicio del Procedimien-
to de revocación de mandato, en
contra del señor José Luis Abar-
ca Velázquez, Presidente Muni-
cipal de Iguala de la Inde-
pendencia, por violaciones gra-
ves y sistemáticas individua-
les.

• El sobreviviente Nicolás
Mendoza Villa, rindió declara-
ción ante la Procuraduría Ge-
neral del Estado de Guerrero,
en la que señala particulari-
dades y detalles de la priva-
ción de la libertad y la tortu-
ra sufrida. Asimismo, hace seña-
lamientos directos que indican
que altas autoridades políti-
cas del municipio de Iguala de
la Independencia estaban entre
los perpetradores de la tortu-
ra y las ejecuciones, inclu-
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yendo el Presidente municipal
y el Secretario de Seguridad Pú-
blica del municipio.

• Por esta declaración el
testigo y su familia han tenido
que cambiarse de casa en dife-
rentes ocasiones, ya que co-
mandos armados han irrumpido
su vivienda.

• El caso de Arturo fue
atraído, el 17 de marzo del año
2014, por la Sub Procuraduría
Especializada en la Investi-
gación de Delincuencia organi-
zada (SEIDO), con el expedien-
te PGR/SEIDO/UELDMS/439/2014,
pero es hasta el 24 de octubre
de 2014 cuando se libera la or-
den de aprehensión en contra
del Alcalde con licencia José
Luis Abarca Velázquez, por los
probables delitos de delin-
cuencia organizada y secues-
tro agravado en contra de Ar-
turo Hernández Cardona, Héctor
Arroyo Delgado, Efraín Amates
Luna, Gregorio Dante Cervantes,
Ángel Román Ramírez, Nicolás Men-
doza Villa, Rafael Bandera Ro-
mán y Jimmy Castrejón.

• El resultado del actuar
con negligencia por parte de la
SEIDO son los hechos ocurridos
el 26 de septiembre, donde per-
dieron la vida 3 civiles, 3 es-
tudiantes de la Normal de Ayot-
zinapa y 43 estudiantes se en-
cuentran en calidad de desapa-
recidos.

• Actualmente el caso se
encuentra en el Juzgado Prime-
ro de Distrito en Materia Penal

Federal con sede Matamoros, Ta-
maulipas, bajo la Causa Penal
No. 100/2014, a la que se acu-
mula la averiguación previa de
los Normalistas de Ayotzinapa.

• Es necesario subrayar que
aun cuando el hecho ocurrió en
Iguala, Guerrero, el ex presi-
dente municipal se encuentra
en la Prisión de Alta Seguridad
del Altiplano en el Estado de
México, y el expediente está ra-
dicado en Matamoros, Tamauli-
pas, a más de 13 de horas de dis-
tancia en automóvil.

• En diciembre de 2014, Co-
misión Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH), emitió las
Medidas Cautelares en benefi-
cio de la familia de Arturo Her-
nández y del testigo Nicolás Men-
doza y su familia, a solicitud
de la Red Solidaria Década Con-
tra la Impunidad la cual inicio la
campaña de exigencia de justi-
cia a la CIDH.

• Sin embargo, el acoso y las
amenazas a las victimas indi-
rectas son sistemáticas, a pe-
sar de la Medidas Cautelares,
las cuales solo se han imple-
mentado parcialmente, sin cum-
plir plenamente con lo dictado
por la Comisión interamericana
de Derechos Humanos, pese a que
han pasado nueve meses de que
se emitieran por esta instan-
cia internacional.

• Por este caso ya se en-
cuentra detenido el ex alcalde
de Iguala, José Luis Abarca Ve-
lázquez, este se ha negado a
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declarar y su defensa ha in-
terpuesto el Amparo Indirecto 409/
2015, en el Juzgado de Distrito
en Materias de Amparo y Juicios
Federales en el Estado de Tamau-
lipas, con el cual espera obte-
ner su libertad. Aunque la re-
solución de tal amparo se ha ve-
nido defiriendo consecutivamen-
te mes con mes, lo es que de lo-
grarse la libertad de José Luis
Abarca Velázquez, se pondría
en mayor riesgo la vida de la fa-
milia de Arturo Hernández Car-
dona y del testigo Nicolás Men-
doza Villa y su familia".

Que con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 46, 49
fracciones I y X, 56, 86, 87,
129, 132 y 133 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo Núme-
ro 286 y demás relativos y apli-
cables a la materia, estas Co-
misiones Unidas de Derechos Hu-
manos y de Gobierno, tienen ple-
nas facultades para emitir el
dictamen respectivo.

Que derivado del análisis
realizado al Acuerdo Parlamen-
tario de referencia, los dipu-
tados integrantes de las Comi-
siones Dictaminadoras, consi-
deramos necesario realizar las
siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

I. Estas Comisiones Dicta-
minadoras al realizar un aná-
lisis del asunto que nos ocupa,
pudimos constatar que la Comi-
sión Interamericana de Dere-
chos Humanos en el artículo 25
de su Reglamento tiene previs-

to el mecanismo de medidas cau-
telares, con base en el cual, en
situaciones de gravedad y ur-
gencia la Comisión cuenta con
facultades y competencia, a ini-
ciativa propia o a petición de
parte, solicitar que un Estado
adopte medidas cautelares para
prevenir daños irreparables a
las personas o al objeto del pro-
ceso en conexión con una peti-
ción o caso pendiente, así como
a personas que se encuentren
bajo su jurisdicción, en forma
independiente de cualquier pe-
tición o caso pendiente, como
en el caso que nos ocupa, en el cual
las medidas cautelares acorda-
das por la CIDH extienden pro-
tección a más de una persona;
además de establecer que las
decisiones de otorgamiento, am-
pliación, modificación y le-
vantamiento de medidas caute-
lares serán emitidas mediante
resoluciones fundamentadas.

II. Con fecha 1 de diciem-
bre del año 2014, la Comisión In-
teramericana de Derechos Huma-
nos, emitió la resolución 36/
2014, respecto de la medida cau-
telar número 185-13 en el asun-
to de Sofía Lorena Mendoza Mar-
tínez, y otros respecto de Mé-
xico, en la cual después de un
análisis minucioso consideró
que el asunto reunía los requi-
sitos de gravedad, urgencia e
irreparabilidad contenidos en
el artículo 25 de su reglamen-
to.  En consecuencia solicito al
Gobierno de México, que:

a) Adopte la medidas nece-
sarias para preservar la vida
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y la integridad personal de So-
fía Lorena Mendoza Martínez y
familia, y Nicolás Mendoza Vi-
lla, su esposa y sus dos hijos;

b) Concierte las medidas a
adoptarse con los beneficia-
rios y sus representantes; y

c) Informe sobre las accio-
nes adoptadas a fin de inves-
tigar los presuntos hechos que
dieron lugar a la adopción de
la presente medida cautelar y
así prevenir su posible repe-
tición.

III. Que por otra parte, la
Comisión a través de la reso-
lución citada con antelación,
solicitó al Gobierno de México
tenga a bien informar en un
plazo de quince días contados
a partir de la fecha de la ci-
tada resolución, sobre la adop-
ción de las medidas cautelares
requeridas y actualizar dicha
información en forma periódi-
ca; resaltando que de acuerdo
con el artículo 25 numeral 8 de
su reglamento, el otorgamien-
to de la medida cautelar y su
adopción por el estado no cons-
tituye prejuzgamiento sobre vio-
lación alguna a los derechos
protegidos en la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos
u otros Instrumentos aplica-
bles.

IV. Que el objetivo princi-
pal de la medida cautelar nú-
mero 185-13, emitida por la Co-
misión Interamericana de Dere-
chos Humanos, mediante la re-
solución 36/2014, es la pro-

tección de la vida e integridad
personal de la señora Sofía Men-
doza Martínez, Nicolás Mendoza
Villa y sus respectivas fami-
lias, y dado el riesgo inminen-
te que corren de manera cotidia-
na por su vínculo con el acti-
vista Arturo Hernández Cardo-
na, se hace necesario que el
Estado Mexicano refuerce accio-
nes, tomando en consideración
la gravedad, urgencia y el daño
irreparable que pudiera ocasio-
nárseles, por ello, se estima pro-
cedente solicitar a la Comi-
sión Interamericana de Derechos
Humanos, para que en uso de las
facultades que le confieren el
marco jurídico que rige su ope-
ración y funcionamiento, espe-
cíficamente en el artículo 25
numeral 7 de su Reglamento, y con
base en los elementos de juicio
que obren en su poder, analice la
procedencia de ampliación de
las medidas cautelares emiti-
das en la resolución 36/2014.

V. Que en materia de amplia-
ción de medidas cautelares a que
se refiere la propuesta de acuer-
do parlamentario, motivo del pre-
sente dictamen, existe un pre-
cedente en la cual el 12 de oc-
tubre del presente año, la Co-
misión Interamericana de De-
rechos Humanos, amplió la me-
dida cautelar número 3335/14,
otorgada originalmente el 20
de abril de 2015 a favor de Leo-
poldo López y Daniel Ceballos
en Venezuela, medida cautelar
que tiene como objetivo funda-
mental la protección de la vida
y la integridad personal de los
solicitantes, como es el caso



Martes 01 de Diciembre de 2015       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 2 9

que nos ocupa.

En base a las consideracio-
nes anteriormente vertidas, es-
tas Comisiones Unidas de Dere-
chos Humanos y de Gobierno, es-
timamos procedente el dictamen
con proyecto de Acuerdo Parla-
mentario de antecedentes, so-
licitando al Pleno de este Ho-
norable Congreso del Estado su
voto favorable al mismo, en vir-
tud de que se trata de garanti-
zar los derechos humanos, cum-
pliendo de esta manera con una
de las obligaciones del Estado
Mexicano para con sus habitan-
tes, consagrados en la Consti-
tución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y demás Ins-
trumentos Internaciones en la
materia de las Organismos Inter-
naciones de los cuales México
forma parte".

Que vertido lo anterior,
en sesiones de fecha 12 y 17 de
noviembre del año en curso, el
Dictamen con proyecto de Acuerdo
recibió primera lectura y dis-
pensa de la segunda lectura,
respectivamente, y que en se-
sión de esta última fecha la
Sexagésima Primer Legislatura
al Honorable Congreso del Esta-
do, aprobó por unanimidad de vo-
tos, en todos y cada uno de sus
términos, el Dictamen con pro-
yecto de Acuerdo presentado por
las Comisiones Unidas de Gobier-
no y Derechos Humanos.

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Polí-

tica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero; 8 fracción I
y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo número 286, este Honorable
Congreso del Estado de Guerre-
ro, expide el siguiente:

A C U E R D O
P A R L A M E N T A R I O

ÚNICO.- El Pleno de la Se-
xagésima Primera Legislatura
al Honorable Congreso del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero, solicita de manera atenta
y respetuosa a la Honorable Co-
misión Interamericana de Dere-
chos Humanos (CIDH) la amplia-
ción de las medidas cautelares
185-13 emitidas en la resolu-
ción 36/2014, en beneficio So-
fía Mendoza Martínez, Nicolás
Mendoza Villa y sus respecti-
vas familias.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Acuer-
do Parlamentario surtirá sus
efectos a partir de la fecha de
su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese el pre-
sente Acuerdo Parlamentario en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado y en Portal Web
del Congreso del Estado, para
el conocimiento general.

TERCERO. Remítase el pre-
sente Acuerdo a la Honorable Co-
misión Interamericana de De-
rechos Humanos, por el medio
más eficaz para todos los efec-
tos procedentes.
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Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Poder Legis-
lativo, a los diecisiete días
del mes de noviembre del año
dos mil quince.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CARLOS REYES TORRES.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MA LUISA VARGAS MEJÍA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.
______________________________________

______________________________________

______________________________________

SECCION DE
AVISOS

EDICTO
EL CIUDADANO ARTURO CUEVAS

ENCARNACIÓN, JUEZ DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE ALARCÓN, ORDENO PUBLICAR
EDICTOS DEDUCIDOS DEL EXPEDIEN-
TE NUMERO 173/2002-I-F, RELATI-
VO AL JUICIO INTESTAMENTARIO A
BIENES DE MIGUEL JUAREZ GARCIA,
DENUNCIADO POR EPIFANIA OCAMPO
DE LEON Y OTROS, SE DICTO LO SI-
GUIENTE:

Taxco, Guerrero, a veintiu-
no de enero de dos mil catorce.

Agréguese a sus autos el
escrito de cuenta, firmado por
Leonor Macedo Millán, abogada
patrono de Teresa Juárez Ver-
gara, heredera en la sucesión
intestamentaria a bienes de
Miguel Juárez García, atento a
su contenido...."...Agréguese
a sus autos el escrito de cuen-
ta, firmado por Carmelo Juárez
Ocampo, albacea de la presente
sucesión intestamentaria a
bienes de Miguel Juárez Garcia
atento a su contenido, se tiene
por hechas las manifestacio-
nes y tomando en consideración
éstas, como lo señala el ocur-
sante no se ha llamado a juicio
a Rene Uriel Juárez García, de-
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bido a que no existe su regis-
tro de dirección de su domici-
lio, consecuentemente ante esta
circunstancia, con fundamento
en el artículo 160 del Código Ad-
jetivo Civil,  se ordena noti-
ficar a dicha persona la radi-
cación de este juicio, para que
si a sus intereses conviene,
comparezca a deducir derechos
hereditarios de la sucesión que
nos ocupa, en carácter de bis-
nieto del de cujus Miguel Juá-
rez García, y tomando en con-
sideración que se desconoce el
domicilio de éste, se ordena no-
tificarlo por edictos que de-
berán publicarse por tres ve-
ces de tres en tres días, en el
periódico Oficial y el Sur que
se editan en la Ciudad de Chil-
pancingo, Guerrero, concedién-
dole para tal fin, un término
de cuarenta días, con el aper-
cibimiento que de no acudir a
justificar sus derechos here-
ditarios, se dejarán a salvo és-
tos para que los haga valer en
la vía y forma que corresponda.
Notifíquese y cúmplase. Así lo
acordó y firma el Licenciado
Arturo Cuevas Encarnación, Juez
de Primera Instancia en Mate-
ria Civil y Familiar del Distri-
to Judicial de Alarcón, quien
actúa por ante el Licenciado Ar-
turo Miranda Tenorio, Primer Se-
cretario de Acuerdos que auto-
riza y da fe. Dos firmas ile-
gibles (Rúbricas).- Doy Fe.

TAXCO, GUERRERO, A OCHO DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOS.

Por presentados a los Ciuda-
danos EPIFANIA OCAMPO DE LEON,

CARMELO, ROSA MARIA, SILVIA,
CRECENCIO, BERTA Y SEBASTIAN de
apellidos JUAREZ GARCÍA, con
su escrito de cuenta, copias
simples y documentos que acom-
pañan, denunciando la suce-
sión INTESTAMENTARIA A BIENES
DE MIGUEL JUAREZ GARCIA, con
fundamento en lo dispuesto por
los artículos 648 fracción II,
650, 651, 652, 653, 671 y 672
del Código Procesal Civil del Es-
tado, se admite la denuncia en
a vía y forma propuesta, regis-
trese e inscribase en el libro
de Gobierno que se lleva en es-
te juzgado, bajo el número de or-
den que le corresponda; hágase
del conocimiento del FISCO Y
DEL REPRESENTANTE SOCIAL ADSCRI-
TO A ESTE JUZGADO, de la radi-
cación de la presente sucesión;
con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 5º De la ley del
Patrimonio de la Beneficencia
Pública, gírese atento oficio
al DIRECTOR GENERAL DE LA AD-
MINISTRACION DEL PATRIMONIO DE
LA BENEFICIENCIA PUBLICA DEL
ESTADO, notificándole la radi-
cación  de la presente sucesión,
debiéndose anexar copia certi-
ficada de la denuncia y del
auto de radicación, gírense aten-
tos oficios al DIRECTOR DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PRO-
PIEDAD DEL COMERCIO Y CREDITO
AGRICOLA DEL ESTADO Y AL JEFE
DEL DEPARTAMENTO DE VIGILAN-
CIA AL EJERCICIO DEL NOTARIA-
DO, ambos del estado, para que
informen a este juzgado s exis-
te o no disposición Testamen-
taria que haya otorgado el de
cujus; con apoyo en el artícu-
lo 672 fracción I del Código in-



32    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 01 de Diciembre de 2015

vocado, se señalan las...", para
que tenga verificativo la jun-
ta de herederos en la presente
sucesión, debiéndose citar a
los presuntos herederos y al Mi-
nisterio Público Adscrito a
este Juzgado. Con apoyo en el ar-
tículo 672 del Código invocado,
notifíquese la radicaciónb de
la presente sucesión  y cítese-
les para que comparezcan a la
junta de herederos el día y la
hora antes señalada a las ciu-
dadanas MARGARITA Y MARTA de
apellidos JUAREZ OCAMPO.....".
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así
lo acordó y firma la Ciudada-
na Juez de Primera Instancia del
Ramo Civil del Distrito Judi-
cial de Alarcón, LICENCIADA ANAS-
TASIA BARRUETA MENDOZA, quien
actúa ante la Primera Secre-
taria de Acuerdos LICENCIADA
JOSEFINA PEÑA VALLADARES, quien
autoriza y da fe.- Dos firmas
ilegibles (Rúbricas).- Doy fe.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA EN
MATERIA CIVIL Y FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ALARCÓN.
LIC. YARASET VILLANUEVA AGÜE-
RO.
Rúbrica.

3-3
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AVISO NOTARIAL
Acapulco, Gro., a 04 de Noviembre
del 2015.

Mediante escritura pública
número 38,112, de fecha 04 de

noviembre del 2015, otorgada en
el Protocolo a mi cargo, la Li-
cenciada VIRGINIA LOPEZ VALEN-
CIA, en su carácter de Albacea
y la señora ALICIA LOPEZ PIEDRA,
representada por su apoderada
legal, la señora VERONICA DIRCIO
LOPEZ, en su carácter de única
y universal heredera de dicha
Sucesión; quien reconoció sus
derechos hereditarios y radica-
ción de la Sucesión Testamenta-
ria a bienes del señor GASPAR
MIRANDA ALTAMIRANO, aceptando
la herencia que le fue institui-
da a su favor.

En el propio instrumento la
Licenciada VIRGINIA LOPEZ VA-
LENCIA, en su carácter de Alba-
cea de dicha Sucesión, aceptó el
cargo protestando su fiel de-
sempeño, y manifestando que
procederá de inmediato a la for-
mulación del inventario de los
bienes de la sucesión.

Lo anterior se da a conocer
en cumplimiento del Artículo
712 del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en esta Enti-
dad.

LIC. ANTONIO PANO MENDOZA.
NOTARIO PUBLICO Nº 8.
ACTUANDO POR SUPLENCIA DEL
LIC. MANLIO FAVIO PANO MENDO-
ZA.
NOTARIO PUBLICO Nº 16.
Rúbrica.

2-2
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AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL

ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS, LICENCIA-
DO ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA
MALDONADO, NOTARIO PUBLICO NU-
MERO UNO, DISTRITO NOTARIAL DE
ALARCON, TAXCO, GRO.

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA
NUMERO 11168, VOLUMEN CXXXIX,
DE FECHA 02 DE JULIO DEL 2015,
OTORGADA EN EL PROTOCOLO A MI
CARGO, LAS CIUDADANAS MARIEL
GUIZADO PÉREZ, MARISSA RANGEL
PÉREZ, MARÍA ALEJANDRA TITA PÉ-
REZ CARBAJAL Y CARMEN ROSALBA
PÉREZ CARBAJAL, RADICARON LA
SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES
DE LA SEÑORA EVA CARBAJAL MAR-
TÍNEZ, ACEPTARON LA HERENCIA Y
RECONOCIERON SUS DERECHOS HERE-
DITARIOS.

EN ESE PROPIO INSTRUMENTO
PÚBLICO, LA C. MARIEL GUIZADO
PÉREZ, ACEPTÓ EL CARGO DE AL-
BACEA Y PROTESTÓ SU FIEL Y LEAL
DESEMPEÑO, MISMO QUE LE FUE DIS-
CERNIDO, MANIFESTANDO QUE PRO-
CEDERÁ A FORMULAR EL INVENTARIO
DE LOS BIENES DE LA SUCESIÓN.

LO ANTERIOR SE DA A CONOCER
EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO
712 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES, VIGENTE EN ESTA ENTI-
DAD FEDERATIVA.

TAXCO DE ALARCÓN, GRO., A 05 DE
NOVIEMBRE DEL 2015.

LIC. ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA
MALDONADO.

NOTARIO PÚBLICO NUMERO UNO.
DISTRITO NOTARIAL DE ALARCON.
GAMA 491011KB4.
Rúbrica.
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AVISO NOTARIAL
EL LICENCIADO JULIO ANTONIO

CUAUHTEMOC GARCÍA AMOR, NOTARIO
PUBLICO NUMERO DIECIOCHO DEL
DISTRITO NOTARIAL DE TABARES,
HAGO SABER: PARA TODOS LOS EFEC-
TOS DEL ARTICULO 712 DEL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN EL
ESTADO DE GUERRERO, Y SU CORRE-
LATIVO EN EL DISTRITO FEDERAL,
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO
2700, DE FECHA SEIS DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL QUINCE, OTORGADA
ANTE LA FE DEL NOTARIO QUE AUTO-
RIZA, LA SEÑORA OFELIA MENDOSA
MARINO, ACEPTO LA HERENCIA QUE
LE DEJO EL SEÑOR TELESFORO ANDA-
LON SALGADO, ASIMISMO ACEPTO EL
CARGO DE ALBACEA, MANIFESTANDO
QUE DESDE LUEGO PROCEDERÁ A FOR-
MULAR EL INVENTARIO Y AVALUÓ A
LOS BIENES QUE FORMAN EL CAUDAL
HEREDITARIO DE LA SUCESIÓN.

ACAPULCO, GUERRERO, A 11 DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO 2015.

A T E N T A M E N T E.
LIC. JULIO ANTONIO CUAUHTEMOC
GARCIA AMOR.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DIE-
CIOCHO.
Rúbrica.

2-2
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA SU PUBLICA-

CION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN DOS PERIODICOS QUE
CIRCULEN EN LA UBICACIÓN DEL
PREDIO POR DOS VECES UNA CADA
QUINCE DIAS.

C. JAVIER HORACIO MORALES
VILLANUEVA, SOLICITAN LA INS-
CRIPCION POR PRIMERA VEZ DEL
PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION UBI-
CADO EN LA QUINTA SECCION, AYU-
TLA DE LOS LIBRES, DEL MUNICI-
PIO DE AYULA DE LOS LIBRES GUE-
RRERO, DEL DISTRITO DE ALLEN-
DE.

EL CUAL TIENE LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: 20.52 MTS, CO-
LINDA CON ISIDRA NAVARRETE VIU-
DA DE LUNA.

AL SUR: 17.40 MTS, COLINDA
CON MARIA ESPINOZA DE FIGUEROA.

AL ESTE: 16.59 MTS, COLIN-
DA CON PLAZUELA DE SAN FELIPE.

AL OESTE: 20.87 MTS, CO-
LINDA CON CARLOS G. MEZA.

LO QUE SE HACE SABER Y SE
PUBLICA EN LOS TERMINOS DEL
ARTICULO 68 DEL REGLAMENTO DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO.

A T E N T A M E N T E.
EL C. DELEGADO DEL REGISTRO PÚ-
BLICO  DE LA PROPIEDAD Y DEL CO-
MERCIO DE ACAPULCO, GUERRERO.
C. ERNESTO AVILA DAMIAN.
Rúbrica.
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. RUFINA FIGUEROA DE
DERAN, solicita la inscripción
por vez primera, del lote núme-
ro 96, ubicado en la Colonia
Obrera al Poniente de esta Ciu-
dad Capital, correspondiente al
Distrito Judicial de los Bravo,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en 30.00
mts., y colinda con Celerina
Vélez.

Al Sur: Mide en 30.00 mts.,
y colinda con Aurelia Vélez.

Al Oriente: Mide en 8.00
mts., y colinda con lote número
97.

Al Poniente: Mide en 8.00
mts., y colinda con calle Cui-
tlahuac.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero a 20 de
Octubre del 2015.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
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EL DIRECTOR GENERAL.
C. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2
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EDICTO
C. DALILA EDELIA HERNÁNDEZ GUI-
LLÉN.
P R E S E N T E.

Que en el expediente número
1191/2014-I, relativo al JUICIO
DE DIVORCIO INCAUSADO, promo-
vido por CONSTANTINO TORRES
VALDEZ, en contra de DALILA EDE-
LIA HERNÁNDEZ GUILLÉN, la Juez
Tercero de Primera Instancia
en Materia Familiar del Distrito
Judicial de Tabares, por ante
la Primer Secretaria de Acuerdos
que autoriza y da fe, dictó lo
siguiente que a la letra dice:

Auto. Acapulco de Juárez,
Guerrero, a once de septiembre
del año dos mil quince.

Agréguese a sus autos el es-
crito de cuenta, atento a su
contenido y en razón de que el
accionante desconoce el domi-
cilio de Dalila Edelia Hernández
Guillén, y en virtud de haberse
girado los oficios correspon-
dientes a la búsqueda del domi-
cilio actual de tal persona y a
los resultados negativos de los
mismos que se encuentran agre-
gadas en autos, ante ello, y con
el escrito inicial de CONSTAN-
TINO TORRES VALDEZ, por su pro-
pio derecho, documento y copias
simples que anexa, mediante el

cual demanda de DALILA EDELIA
HERNÁNDEZ GUILLÉN, el DIVORCIO
INCAUSADO.

Ahora bien, tomando en cuen-
ta lo dispuesto por el artículo
primero transitorio del decreto
número 899, publicado en el Pe-
riódico Oficial del Estado, el
nueve de marzo del año dos mil
doce, por el que se reforman y
derogan diversas disposiciones
de la Ley de Divorcio en vigor
en el Estado de Guerrero y en ra-
zón de que la demanda de divor-
cio se exhibió el ocho de sep-
tiembre del año dos mil cator-
ce, el presente asunto deberá
tramitarse conforme a las normas
vigentes.

Dispuesto lo anterior y en
vista de que, la demanda reúne
los requisitos que establece la
ley, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 1, 3,
4, 6, 7, 8, 9, 10, 11 fracción
III, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 35,
43, 44, 45, 47, 48 y demás rela-
tivos de la Ley de Divorcio;
232, 233, 234,·238, 240, 241,
242, 534, 538 y demás aplicables
del Código Procesal Civil, se
admite a trámite la demanda en
la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese expedien-
te y regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número 1191/
2014-I, que es el que cronológi-
camente le corresponde.

Con apoyo en el artículo 160
fracción II del Código Procesal
Civil en vigor, se ordena noti-
ficar a la demandada Dalila Ede-
lia Hernández Guillén a través
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de edictos que se publicarán
por tres veces consecutivas de
tres en tres días, en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado y en cualquier otro de
mayor circulación en este Puer-
to, pudiendo ser Novedades de
Acapulco, El Sol de Acapulco,
Diario 17, o el Sur, haciéndosele
saber a la demandada que las co-
pias de traslado quedan a su
disposición en la primer secre-
taría de este juzgado, ubicado
en: Planta Baja del Edificio
"Alberto Vásquez del Mercado",
sito en la Avenida Gran Vía Tro-
pical sin número del fracciona-
miento Las Playas en esta ciudad,
y que dispone de treinta días
para recibirlas y nueve días há-
biles para producir su contesta-
ción; manifestando su conformi-
dad con la propuesta de convenio;
o en su caso, presente contra
propuesta de dicho convenio pa-
ra regular las consecuencias
inherentes a la disolución del
vínculo matrimonial solicitado;
apercibido que de no hacerlo,
con apoyo en el artículo 48 de
la Ley de Divorcio, se resolverá
lo conducente en relación a lo
pedido por la accionante; seña-
lando domicilio en esta ciudad,
para oír y recibir notificacio-
nes, en caso de no hacerlo, con
apoyo en el artículo 257 fraccio-
nes I, II y III del Código adje-
tivo civil, las posteriores no-
tificaciones, aún las de carác-
ter personal, le surtirán efecto
por los estrados del Juzgado, a
excepción de la sentencia defi-
nitiva que se llegare a pronun-
ciar.

Con apoyo en lo dispuesto
por el artículo 30 de la Ley de
Divorcio en vigor, se dictan las
siguientes medidas provisiona-
les: a).- Se decreta la separa-
ción corporal de los cónyuges;
b).-Se previene a las partes se
abstengan de molestarse mutua-
mente o causarse daños y perjui-
cios en sus bienes, en caso de
incumplimiento, a petición del
interesado, se dará vista al
agente del Ministerio Público
de la adscripción.

Acorde a lo que prevé el
numeral 520 de la ley antes men-
cionada, dése la intervención
que le compete a la agente del
Ministerio Público, así como a
la representante del Sistema
para el Desarrollo Integral de
la Familia adscritas a este
juzgado.

Finalmente, con apoyo en lo
dispuesto por los artículos 147
y 150 del Código Procesal Civil,
se le tiene por señalado domi-
cilio en esta ciudad donde oír,
recibir notificaciones y por
autorizados para los mismos
efectos a los Defensores de Ofi-
cio adscritos a este órgano ju-
risdiccional.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.

Así lo acordó y firma la Li-
cenciada SARAY DÍAZ ROJAS, Juez
Tercero de Primera Instancia en
Materia  Familiar del Distrito
Judicial de Tabares, quien, ac-
túa por ante la fe de la Licen-
ciada CECILIA PIMENTEL DÁVALOS,
Primera Secretaria de Acuerdos
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que da fe. Doy Fe.

LA PRIMER SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. CECILIA PIMENTEL DÁVALOS.
Rúbrica.
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EDICTO
En el expediente numero

181/2012-I relativo al juicio
Especial Hipotecario promovido
por Banco Mercantil del Norte,
Sociedad Anónima, Institución
de Banca Múltiple, Grupo Finan-
ciero Banorte, en contra de Ga-
briela Santiago Montañez, la C.
Licenciada Delfina López Ramí-
rez, Juez Quinto de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil del Distri-
to Judicial de Tabares, señaló
las once horas del día veinti-
cinco de febrero del dos mil
dieciséis, para que tenga veri-
ficativo la audiencia de remate
en Primera Almoneda, respecto
del inmueble hipotecado en au-
tos, consistente en el Lote de
Terreno marcado con el numero
doscientos cuarenta y cuatro,
Manzana cuatro, Sección Resi-
dencial I, Campo de Golf, Zona
Turística, con uso de suelo re-
sidencial unifamiliar, ubicado
en el desarrollo turístico de
Ixtapa, Zihuatanejo, Guerrero,
el citado inmueble tiene la su-
perficie de mil ciento doce me-
tros trece centímetros cuadra-
dos y las siguientes medidas y
colindancias: Al Noreste: en
línea quebrada que consta de
líneas rectas de siete metros

setenta y siete centímetros y
once metros cuatro centímetros,
sumando una distancia total de
dieciocho metros ochenta y un
centímetros, colinda con campo
de golf; Al Sureste: en línea
recta de sesenta y un metros
veintisiete centímetros, colin-
da con Lote número doscientos
cuarenta y dos; Al Suroeste: en
línea quebrada que consta de
líneas rectas de doce metros
cincuenta y tres centímetros y
siete metros cuarenta y siete
centímetros sumando una distan-
cia total de veinte metros, co-
linda con calle Retorno de Las
Alondras; Al Noroeste: en línea
recta de cincuenta y seis metros
noventa y seis centímetros, co-
linda con Lote número doscientos
cuarenta y seis. Sirviendo de
base para el remate la cantidad
de $6,500,000.00 (seis millones
quinientos mil pesos 00/100 M.
N.), valor pericial señalado en
autos, y será postura legal la
que cubra las dos terceras par-
tes de dicha cantidad. Los edic-
tos deberán ser publicados por
dos veces consecutivas dentro
de los diez días naturales, en
los lugares publico de costumbre,
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, así como en
uno de los periódicos de mayor
circulación en esta ciudad, a
saber (Novedades de Acapulco,
El Sol de Acapulco o Diario El
Sur) que se editan en esta ciu-
dad, en los lugares públicos de
costumbre es decir (en la Admi-
nistraciones Fiscales Estatales
Uno y Dos, en la Secretaria de
Administración y Finanzas del
H. Ayuntamiento Constitucional
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de esta ciudad) y en los estra-
dos del juzgado. Convóquense
postores, haciéndoles saber que
desde que se anuncia el remate
y durante éste, se ponen de ma-
nifiesto los planos que hubiere
y la demás documentación de que
se disponga, respecto del inmue-
ble materia de la subasta, que-
dando a la vista de los intere-
sados.

Se convocan postores

Acapulco, Gro., a 29 de Octubre
del 2015.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ALBERTO MORALES ESPINAL.
Rúbrica.
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EDICTO
En el expediente número

469/2012-II, relativo al juicio
especial hipotecario, promovido
por Elías Zenteno Vázquez, en
contra de Filadelfo Navarrete
Martínez y otro, el licenciado
Saúl Torres Marino, Juez Cuarto
de Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, en auto de fecha vein-
tinueve de octubre de dos mil
quince, señaló las once horas
del día veintiuno de enero de
dos mil dieciséis, para que ten-
ga verificativo la audiencia de
remate en segunda almoneda del
bien inmueble embargado en au-
tos, consistente en el lote nú-
mero cinco, del fraccionamiento

Granjas del Márquez, en esta
Ciudad y puerto de Acapulco
Guerrero, con rebaja del veinte
por ciento, sirviendo de base
las dos terceras partes del
valor pericial dictaminados
en autos por la cantidad de
$4´760,000.00 (cuatro millones
setecientos sesenta mil pesos
00/100 m.n.),  y que con rebaja
del veinte por ciento, resulta
la cantidad de $3,´808,000.00
(tres millones ochocientos ocho
mil pesos 00/100 m.n.), debién-
dose anunciar a su venta median-
te la publicación de los edictos
por dos veces consecutivas den-
tro de los diez días naturales,
en los sitios públicos de costum-
bre, en el Periódico Oficial y
el Novedades de Acapulco, que
se edita en esta ciudad.

Se convocan postores.

Los que para intervenir,
deberán depositar en estableci-
miento de crédito destinado al
efecto, una cantidad igual, al
diez por ciento en efectivo del
valor del bien, que sirve de ba-
se al remate sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Acapulco, Gro., 06 de Noviembre
de 2015.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. ALBA TORRES VÉLEZ.
Rúbrica.

2-2
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIER-
NO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS
PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DON-
DE SE UBIQUE EL PREDIO, CON IN-
TERVALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. MARIA ISABEL URIOSTE-
GUI CUEVAS, solicita la inscrip-
ción por vez primera, del predio
urbano, ubicado en la calle Fran-
cisco González Boca Negra núme-
ro 9 Colonia Eutimio Pinzón es-
quina con calle que conduce a
los Espinos en Teloloapan, Gue-
rrero correspondiente al Dis-
trito Judicial de Aldama, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en 17.00 mts.,
y colinda con calle sin nombre.

Al Sur: Mide en 20.00 mts.,
y colinda con calle sin nombre.

Al Oriente: Mide en 40.00
mts., y colinda con calle Fran-
cisco González Boca Negra.

Al Poniente: Mide en 40.00
mts., y colinda con Jorge Ale-
jandro Román González.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en
vigor.

Chilpancingo, Guerrero, a 19
de Noviembre del 2015.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-

CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
C. LENIN CARBAJAL CABRERA.
Rúbrica.

2-1
__________________________________

EDICTO
C. GILBERTO ELIZONDO JARERO.
P R E S E N T E.

En el expediente número 1106-
1/2013, relativo al juicio SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO A BIE-
NES DE CECILIA ELIZONDO FUEN-
TES denunciado por DAVID LUCIEN
BACHUR GERVAIS en representa-
ción de sus menores hijos LUNA
MARIA E  IAN DAVID de apellidos
BACHUR ELIZONDO, la Juez Cuar-
to de Primera Instancia en Ma-
teria Familiar del Distrito Ju-
dicial de Tabares, dictó los si-
guientes autos que en la parte
que interesa señalan:

Acapulco, Guerrero, a sie-
te de noviembre del dos mil tre-
ce.

"...Por presentados a DA-
VID LUCIEN BACHUR GERVAIS en
representación de sus menores
hijos LUNA MARIA E IAN DAVID de
apellidos BACHUR ELIZONDO, de-
nunciando la SUCESIÓN INTESTA-
MENTARIA a bienes de CECILIA
ELIZONDO FUENTES, por lo que con
fundamento en los artículos
1309, 1310, del Código Civil;
671, 672, 673, 674 fracción IV
y 676 del Código Procesal Civil,
se da entrada a la denuncia en
la vía y forma propuesta.
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Así, en atención a lo dis-
puesto en el numeral 664 frac-
ción I, se ordena formar el cua-
dernillo correspondiente a la
primera sección denominada "De
Sucesión", la cual mediante el
presente proveído se declara
abierta..."

Acapulco, Guerrero, a dos
de junio del dos mil quince.

"...con fundamento en el
artículo 160 fracción II del Có-
digo Procesal Civil del Esta-
do, se ordena llamar a juicio
al presunto heredero GILBERTO
ELIZONDO JARERO, por medio de
edictos, los cuales se publi-
carán por tres veces de tres en
tres días en el Periódico Ofi-
cial del Estado de Guerrero,
que se edita en la Ciudad de Chil-
pancingo de los Bravo, Guerre-
ro, así como en el periódico de
"Novedades de Acapulco", de es-
ta ciudad, que se publica en es-
te lugar, en la inteligencia
que deberán mediar entre cada
publicación dos días hábiles,
para que a sus intereses conven-
ga comparezca al juicio a de-
ducir posibles derechos here-
ditario, y debiendo exhibir los
documentos que acrediten el  en-
troncamiento familiar con la
de cujus, CECILIA ELIZONDO FUEN-
TES, y credencial oficial con
fotografía que lo acredite con
el nombre que se ostenta tales
como credencial de elector, cé-
dula profesional o pasaporte,
comparezca ante este juzgado
jurisdiccional a recoger las
copias del escrito de denuncia
y anexos que lo acompaña, se le

harán a través de los Estrados
de este Órgano Jurisdiccional,
excepto la sentencia defini-
tiva que se llegara a dictar,
por así disponerlo los precep-
tos 151 fracción V y 257 frac-
ciones I, II, III y V de la Legis-
lación en comento.

LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRI-
TA AL JUZGADO CUARTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABA-
RES.
LIC. ALEYDA MARTINEZ REYES.
Rúbrica.

Acapulco de Juárez, Guerrero,
a Siete de Octubre del Dos Mil
Quince.

3-1
____________________________________

EDICTO
C. MARIO AGUSTÍN NAVIDAD MAR-
TÍNEZ
P R E S E N T E.

En el expediente número
60-2/2014, relativo al juicio
Ejecutivo Civil, promovido por
Condominio Torre Náutica, en
contra de Mario Navidad Martí-
nez, el ciudadano Licenciado Au-
sencio Díaz Lorenzano, Juez Ter-
cero del Ramo Civil del Distri-
to Judicial de Tabares, por ig-
norarse el domicilio del deman-
dado Mario Navidad  Martínez,
mediante auto de fecha uno de sep-
tiembre del año en curso, mandó
a emplazarlo por edictos que se
publicaran por tres veces de
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tres en tres días, en el Perió-
dico Oficial del Estado y en el
diario "El sur" que se edita en
esta ciudad, en los cuales se
hará saber al reo civil, que tie-
ne un término de cuarenta y cin-
co días, a partir de la última
publicación que se realice de
los edictos en los periódicos
citados, para que ocurra y com-
parezca a juicio; se le hace sa-
ber que las copias de traslado
de la demanda quedan a su dis-
posición en la Segunda Secre-
taría del Juzgado Tercero  de Pri-
mera Instancia en Materia  Civil
del Distrito Judicial de Taba-
res, para que esté en aptitud
de dar respuesta a la demanda in-
terpuesta en su contra.

Acapulco, Gro., a 06 de Octubre
del 2015.

A T E N T A M E N T E.
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO TERCERO CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ROSALINA BIBIANO SUASTE-
GUI.
Rúbrica.

3-1
_________________________________________

EDICTO
SE CONVOCAN POSTORES.
TERCERA ALMONEDA.

QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVI-
DO POR BANCO INBURSA, S.A. INS-
TITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO INBURSA, EN CON-

TRA DE RODRÍGUEZ CACHO RAÚL Y
OTROS, EXPEDIENTE NÚMERO 99/2011,
OBRAN ENTRE OTRAS LAS SIGUIEN-
TES CONSTANCIAS... México, Dis-
trito Federal, a nueve de sep-
tiembre de dos mil quince... Agré-
guese a sus autos el escrito de
ARTURO VISOSO LOMELÍN, como se
pide y atento al estado de los
autos, se DEJA SIN EFECTO LA
FECHA SEÑALADA EN AUTO DE DIEZ
DE JULIO DEL CORRIENTE AÑO PARA
QUE TENGA LUGAR EL REMATE EN
TERCERA ALMONEDA A QUE SE RE-
FIERE DICHO PROVEIDO Y EN SU LU-
GAR SE SEÑALAN las DOCE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA
VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL DIECISEIS, día y hora en
que lo permiten las labores de
este juzgado, las cargas de tra-
bajo del mismo y de la agenda
que se lleva en esta Secreta-
ria, para que tenga verificativo
el REMATE EN TERCERA ALMONEDA
SIN SUJECIÓN A TIPO, respecto
de los bienes inmuebles dados en
garantía, ubicados en: el CONDO-
MINIO MARALINDA DIAMANTE, CA-
RRETERA BARRA VIEJA FRACCIO-
NES III-B Y III-B-1, AMBAS RE-
SULTANTES DE LA SUBDIVISIÓN HE-
CHA A LA FRACCIÓN III-B, UBI-
CADA EN EL POLÍGONO II SUR, DE
LA SUBDIVISIÓN HECHA AL PREDIO
UBICADO EN LA ZONA TURÍSTICA
DENOMINADA "ACAPULCO DIAMAN-
TE", AL SUROESTE DEL AEROPUER-
TO INTERNACIONAL DE ACAPULCO
DE JUÁREZ, FRENTE A LA PLAYA AE-
ROMAR, ACAPULCO, ESTADO DE GUE-
RRERO, y siendo los siguien-
tes: Departamento 102, hacien-
do del conocimiento de los in-
teresados que el precio de la se-
gunda subasta fue por la can-
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tidad de $6,632,800 (SEIS MI-
LLONES SEISCIENTOS TREINTA Y
DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/
100 M.N.), lo anterior atento
a lo dispuesto por el artículo
584 del  Código de Procedimien-
tos Civiles; y Departamento 201,
haciendo del conocimiento de
los interesados  que el precio
de la segunda subasta fue por
la cantidad de $7,602,400 (SIETE
MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL
CUATROCIENTOS PESOS 00/10 M.N.),
debiendo convocarse postores
por medio de edictos que se pu-
bliquen en los estrados de este
juzgado, en la tesorería del
Distrito Federal y en el pe-
riódico  "EL UNIVERSAL" por DOS
VECES, debiendo mediar entre una
y otra publicación, SIETE DÍAS
HÁBILES, MAS DOS DÍAS EN RAZÓN
DE LA DISTANCIA y entre la úl-
tima y la fecha del remate igual
plazo, siendo postura legal la
que cubra las dos terceras par-
tes del precio base, en la in-
teligencia que para tomar par-
te en la subasta deberán los li-
citadores exhibir cuando me-
nos el equivalente al diez por
ciento del precio aludido sin
cuyo requisito noseran admi-
tidos, lo anterior con apoyo en
lo dispuesto por los artículos
570, 572 y 573 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, como se
pide y toda vez que los inmuebles
motivos del remate se encuen-
tran fuera de esta jurisdicción,
con lo insertos necesarios, gí-
rese atento exhorto al C. JUEZ
COMPETENTE EN ACAPULCO, ESTA-
DO DE GUERRERO, para que se
realicen las publicaciones de
edictos en los lugares públi-

cos de costumbre y en un pe-
riódico de mayor circulación
de dicha Entidad, en los mismos
plazos señalados, con funda-
mento en lo dispuesto en el ar-
tículo 572 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, se facul-
ta al C. Juez exhortado para que
acuerde todo tipo de promocio-
nes tendientes a la diligen-
ciación del exhorto de méri-
to.- Notifíquese. Lo proveyó y
firma la C. Juez Cuadragésimo
Quinto de lo Civil, Licenciada
LUZ DEL CARMEN GUINEA RUVALCABA,
ante la C. Secretaria de Acuer-
dos Licenciada Dalila Angelina
Cota, que autoriza y da fe. Doy
fe.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS "A".
LIC. DALILA ANGELINA COTA.
Rúbrica.

2-1
___________________________________________________

EDICTO
SE CONVOCAN POSTORES.
SEGUNDA ALMONEDA.

QUE EN LOS AUTOS DEL JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVI-
DO POR BANCO INBURSA, S.A. INS-
TITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO INBURSA EN
CONTRA DE RODRÍGUEZ CACHO RAÚL
Y OTROS, EXPEDIENTE NÚMERO 99/
2011, OBRAN ENTRE OTRAS LAS SI-
GUIENTES CONSTANCIAS.... Méxi-
co, Distrito Federal, a ocho de
octubre del dos mil quince.

Agréguese a sus autos el
escrito de ARTURO VISOSO LOME-
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LIN, en términos del mismo se
tiene al promovente devolvien-
do el oficio, exhorto y edictos
que al mismo se acompañan, para
los efectos legales a que haya
lugar en consecuencia como se
pide y atento al estado de los
autos se DEJA SIN EFECTOS LA
FECHA SEÑALADA EN AUTO DE NUEVE
DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO
Y QUE OBRA A FOJAS 453 Y 454,
PARA QUE TENGA LUGAR EL REMATE
EN SEGUNDA ALMONEDA A QUE SE
REFIERE DICHO PROVEÍDO Y EN SU
LUGAR SE SEÑALAN las DOCE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA
VEINTE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
DIECISÉIS, día y hora en que lo
permiten las labores de este
juzgado, las cargas de trabajo
del mismo y de la agenda que se
lleva en esta Secretaria, para
que tenga verificativo el RE-
MATE EN SEGUNDA ALMONEDA, res-
pecto del bien inmueble dado en
garantía, ubicado en: CONDO-
MINIO MARALINDA DIAMANTE, CA-
RRETERA BARRA VIEJA FRACCIO-
NES III-B Y III-B-1, AMBAS RE-
SULTANTES DE LA SUBDIVISIÓN HE-
CHA A LA FRACCIÓN III-B, UBI-
CADA EN EL POLÍGONO II SUR, DE
LA SUBDIVISIÓN HECHA AL PREDIO
UBICADO EN LA ZONA TURÍSTICA
DENOMINADA "ACAPULCO DIAMAN-
TE" AL SUROESTE DEL AEROPUERTO
INTERNACIONAL DE ACAPULCO DE
JUÁREZ,  FRENTE A LA PLAYA AERO-
MAR, ACAPULCO, ESTADO DE GUE-
RRERO, DEPARTAMENTO PENT-HOUSE
801, el cual con la rebaja del
veinte por ciento a que se con-
trae el artículo 582 del Códi-
go de Procedimientos Civiles,
$11´ 747,200.00 (ONCE MILLONES
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE

MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.),
debiéndo convocarse postores
por medio de edictos que se
publiquen en los estrados de
este juzgado, en la tesorería
del Distrito Federal y en el pe-
riódico "EL UNIVERSAL" por DOS
VECES, debiendo mediar entre
una y otra publicación, SIETE
DÍAS HÁBILES, MAS DOS DÍAS EN
RAZÓN DE LA DISTANCIA y entre
la última y la fecha del remate
igual plazo, siendo postura le-
gal la que cubra las dos terce-
ras partes del precio base, en
la inteligencia que para tomar
parte en la subasta deberán los
licitadores exhibir cuando me-
nos el equivalente al diez por
ciento del precio aludido sin
cuyo requisito no seran admiti-
dos, lo anterior con apoyo en lo
dispuesto por los artículos
570, 572 y 573 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, como se
pide y toda vez que los inmuebles
motivos del remate se encuen-
tran fuera de ésta jurisdic-
ción, con los insertos necesa-
rios, gírese atento exhorto al
C. JUEZ COMPETENTE EN ACAPULCO,
ESTADO DE GUERRERO, para que se
realicen las publicaciones de
edictos en los lugares públi-
cos de costumbre y en un perió-
dico de mayor circulación de di-
cha Entidad, en los mismos pla-
zos señalados, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo
572 del Código de Procedimien-
tos Civiles, se faculta al C. Juez
exhortado para que acuerde to-
do tipo de promociones tendien-
tes a la diligenciación del exhor-
to de mérito.- Notifíquese. Lo
proveyó y firma la C. Juez Cua-
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dragésimo Quinto de lo Civil,
Licenciada LUZ DEL CARMEN GUI-
NEA RUVALCABA, ante la C. Secre-
taria de Acuerdos Licenciada
Dalila Angelina Cota, que au-
toriza y da fe. Doy fe.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS "A".
LIC. DALILA ANGELINA COTA.
Rúbrica.

2-1
____________________________________

EDICTO
C. MARIO ARREOLA PINEDA.
PRESENTE.

Entre otras constancias que
integran el expediente número
1300/2015-II, relativo al jui-
cio SUCESORIO TESTAMENTARIO A
BIENES DE ROSA LÓPEZ HERNÁNDEZ
Y VENANCIO ARREOLA LLANES, DE-
NUNCIADO POR MA. NICOMEDES POR-
FIRIA Y OTROS, la C. Juez Ter-
cero de Primera Instancia en Ma-
teria Familiar de este Distri-
to Judicial, con fechas cinco de
noviembre y veintisiete de no-
viembre del año dos mil quince,
dicto dos autos cuyos conteni-
dos literal a la letra se in-
serta:

Auto.- Acapulco de Juárez,
Guerrero, a cinco de noviembre
del año dos mil quince.

Visto el escrito Ma. Nico-
medes Porfiria, Amelia, Marga-
rita y Sofia, de apellidos Arreo-
la López, con su escrito ini-
cial, documentos, copia cer-
tificada y simples que anexan,

por medio del cual denuncia la
Sucesión testamentaria a bie-
nes de Rosa López Hernández y
Venancio Arreola Llanes, con
apoyo en los artículos 1395,
1398, 1432 y demás relativos del
Código Civil; 649, 650, 652
fracción IV, 671, 672 fraccio-
nes II, III y V, 676 y demás
aplicables del Código Proce-
sal Civil, se admite a trámite
la sucesión de que se trata;
fórmese expediente y regístre-
se en el libro de Gobierno ba-
jo el número 1300/2015-II que
es el que legalmente le corres-
pondió; gírese oficio al Dele-
gado Regional del Registro Pú-
blico de la Propiedad y al Di-
rector General de Asuntos Ju-
rídicos del Gobierno del Estado,
para que, ordenen a quien corres-
ponda, informen a este juzgado
si en los archivos de esas de-
pendencias a su cargo, existe
registrada disposición testa-
mentaria a bienes de Rosa López
Hernández y Venancio Arreola
Llanes, con apoyo en los nume-
rales 653 último párrafo y 672
fracción V del código invocado,
mediante oficio, hágase saber
al Administrador Fiscal Núme-
ro Dos, en esta ciudad, el ini-
cio de este juicio; asimismo,
notifíquese la presente radi-
cación a  la Beneficencia Públi-
ca del Estado, en el domicilio
ubicado en la Avenida Cuauh-
témoc, número 176-Altos, en es-
ta Ciudad; por otro lado, con
apoyo en el artículo 668 pá-
rrafo segundo del Código Proce-
sal Civil, se ordena llamar a
juicio a la lectura del testa-
mento a Mario Arreola Pineda,
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mediante un edicto que se pu-
blicará por una sola vez en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, así como en uno de
mayor circulación en esta ciu-
dad, además de que se fijará en
la puerta del Juzgado; por otro
lado, se ordena guardar en el se-
guro del juzgado los documentos
exhibidos; asimismo, se pre-
viene a los denunciantes para que
durante el trámite del juicio
justifiquen la propiedad y exis-
tencia del otro inmueble.

Por otro lado, para que ten-
ga lugar la lectura del testa-
mento, se señalan TRECE HORAS
DEL DÍA TRES DE DICIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL QUINCE; asimismo,
acorde a lo que prevé el nume-
ral 520 de la ley antes menciona-
da, dése la intervención que le
compete a la agente del Minis-
terio Público, adscrita a este
juzgado.

Con apoyo en lo dispuesto
por los artículos 94, 95 y 147 de
la ley adjetiva civil, por se-
ñalado domicilio en esta ciu-
dad donde oír y recibir notifi-
caciones, y por designados co-
mo sus abogados patronos a la
profesionista que menciona.

Notifíquese y cúmplase.

Así lo acordó y firma la li-
cenciada Saray Diaz Rojas, Juez
Tercero de Primera Instancia
en Materia Familiar del Dis-
trito Judicial de Tabares, an-
te la fe de la licenciada Paula
Cabrera Cabrera, segunda se-
cretaria de acuerdos de este

órgano jurisdiccional. Doy fe.

Al calce dos firmas ilegibles,
rubricas.

Auto. Acapulco de Juárez,
Guerrero, a veintisiete de no-
viembre del año dos mil quince.

Agréguese a los autos para
sus efectos el escrito citado
en la razón que antecede, aten-
to al contenido de su primera
petición, se tiene a la abogada
patrono de los coherederos de-
volviendo el edicto por las ra-
zones que expone, por ello se
difiere la audiencia programa-
da para el día tres de diciem-
bre del año en curso, señalándo-
se en su lugar las TRECE HORAS
DEL DÍA OCHO DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL DIECISÉIS.

En relación a su segunda pe-
tición, se le tiene exhibiendo
los acuses de recibido de los ofi-
cios número 919, 920 y 921 de fe-
chas once de noviembre del ac-
tual, debidamente selladas de
recibido por las dependencias
a las cuales fueron enviados,
los que se agregan a los autos
para sus efectos, sin que haya
lugar a remitirle el edicto gra-
vado en una memoria, en razón
de que corresponde al Periodico
transcribir el edicto.

Notifíquese y cúmplase.

Así lo acordó y firma la li-
cenciada Saray Díaz Rojas, Juez
Tercero de Primera Instancia en
Materia Familiar del Distrito
Judicial de Tabares, ante la fe
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de la licenciada Paula Cabrera
Cabrera, segunda secretaria de
acuerdos de este órgano juris-
diccional. Doy fe.

Al calce dos firmas ilegi-
bles, rubricas.

ATENTAMENTE.
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR.
LIC. PAULA CABRERA CABRERA.
Rúbrica.

1-1
_________________________________________

EDICTO
C. FIDELA ALEJANDRINA MORAN
CALLEJA, GREGORIO CIPRIANO FRAN-
CO Y CARMELA HERNANDEZ CRUZ.
QUERELLANTE Y TESTIGO DE CAR-
GO.
P R E S E N T E.

El suscrito Licenciado Án-
gel Cruz Añorve, Secretario Ac-
tuario Adscrito al Juzgado de
Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Abasolo, con sede en la ciudad
de Ometepec, Guerrero, hago sa-
ber que en la causa penal nú-
mero 32-III/2014, que se ins-
truye en contra de Ángel Román
Hernandez de la Rosa, por el
delito de Incumplimiento de las
obligaciones de asistencia fa-
miliar, cometido en agravio de
José Abraham, Ángel Román, Bra-
yan Daniel y Briana Melisa de
apellidos Hernández Moran, me-
diante auto de fecha dia once
de noviembre del año dos mil
quince, la ciudadana licencia-

da Teresa Camacho Villalobos,
Juez de Primera Instancia del
Ramo Penal del Distrito Judicial
de Abasolo, señaló las once ho-
ras del dia dos de febrero del
año dos mil dieciséis, para el
desahogo del Careo Procesal,
entre el procesado Ángel Román
Hernandez de la Rosa,  con la que-
rellante Fidela Alejandrina Mo-
ran Calleja y los testigos de
cargo Gregorio Cipriano Fran-
co y Carmela Hernández Cruz, por
lo que por este medio se le hace
saber a la querellante y tes-
tigos de cargo, para que compa-
rezcan en la hora y fecha seña-
lada ante el Juzgado de referen-
cia ubicado en calle Constitu-
ción número 2, Plaza Cívica Már-
tires del 6 de Marzo de la Ciu-
dad de Ometepec, Guerrero, pa-
ra el desahogo de dicha prueba;
Publicación que se efectuará
por medio de edictos en el pe-
riódico Oficial del Estado y en
el periódico El Sur, por una so-
la vez.

ATENTAMENTE.
EL SECRETARIO ACTUARIO ADSCRI-
TO AL JUZGADO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ABASOLO.
LIC. ANGEL CRUZ AÑORVE.
Rúbrica.

1-1
___________________________________________

EDICTO
C. AURELIA BASILIO TOMATZIN.
CALLE FRANCISCO I. MADERO NÚ-
MERO 1703.
BARRIO DE SAN FRANCISCO.
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MUNICIPIO DE ZITLALA, GUERRE-
RO.

Le comunico que en la causa
penal número 02/2008-II, que
se instruyó a Jesús Bello Mén-
dez, por los delitos de Lesio-
nes y Daños Imprudenciales, el
primero cometido en agravio de
Apolinar Heladio Nava Vázquez,
Jesús Domingo Alonso Neri, Agus-
tina Terrero Vázquez, Juana
Flores Peralta, Nicanor Chalma
Limonteco, Gilberta Morales de
Jesús, Matilde Chalma Limonteco
y Aurelia Basilio Tomatzin, y
el segundo en agravio de Guili-
baldo Naranjo Martínez, en fe-
cha catorce de julio del año dos
mil quince, establecida que fue
la competencia y jurisdicción
de este H. Juzgado, por haber si-
do ejecutado el ilícito en comen-
to, dentro de la Circunscrip-
ción Territorial de este Órga-
no Jurisdiccional, se dictó sen-
tencia definitiva en la que se
encontró a JESUS BELLO MENDEZ,
CULPABLE Y PENALMENTE RESPON-
SABLE por los delitos y agra-
viados mencionados, a quien se
le impuso una pena privativa de
su libertad de un año seis me-
ses de prisión y 50 cincuenta
días multa, equivalente a la can-
tidad de $2,380.00 (dos mil tres-
cientos ochenta pesos 00/100
Moneda Nacional), la cual debe-
rá depositar a favor del Fondo
Auxiliar para la Administra-
ción de Justicia del Estado, y
la pena de prisión la deberá com-
purgar en el lugar que para tal
efecto le designe el ejecutivo
del Estado, debiéndose descon-
tar el tiempo redimido, también

se le condenó al pago de la re-
paración del daño solicitado por
el Representante Social Adscri-
to, en los términos y condicio-
nes establecidos en el conside-
rando VI, del fallo en comento,
de igual forma, en apego al prin-
cipio de igualdad procesal, se
hace de su conocimiento que tie-
ne derecho a interponer el re-
curso de apelación en caso de in-
conformidad con dicho fallo, y
del plazo de cinco días que le
otorga la ley, lo que notifico a
usted con fundamento en el ar-
tículo 10 fracción V de la ley
de Atención y Apoyo a la Vícti-
ma y al Ofendido del Delito pa-
ra el Estado de Guerrero, en re-
lación con el artículo 116 del
Código Adjetivo Penal.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO NO REELECCIÓN".
EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MA-
TERIA PENAL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ÁLVAREZ.
LIC. JESÚS SALVADOR FIGUEROA
RENDÓN.
Rúbrica.

1-1
_____________________________________

EDICTO
C. CLEMENTE TOMATZIN ABARCA.
CALLE SIN NOMBRE, SIN NÚMERO,
COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, DE  CO-
YUCA DE BENÍTEZ, Y/O CALLE MI-
GUEL HIDALGO NÚMERO 95 BARRIO
DE SAN MATEO, MUNICIPIO DE ZI-
TLALA, GUERRERO.

Le comunico que en la causa
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penal 169/2013-II, que se ins-
truyó en contra de Neftali Hi-
daldo Alejo, por el delito de Ro-
bo específico, cometido en su
agravio, en fecha veintiséis de
febrero del año dos mil quince,
establecida que fue la compe-
tencia y jurisdicción de este
H. Juzgado, por haber sido eje-
cutado el ilícito en comento, den-
tro de la Circunscripción Te-
rritorial de este Órgano Juris-
diccional, se dictó sentencia
definitiva en la que se encon-
tró a NEFTALI HIDALDO ALEJO, CUL-
PABLE Y PENALMENTE RESPONSA-
BLE por el delito y agraviado
mencionado, a quien se le impu-
so una pena privativa de su li-
bertad de (8) OCHO AÑOS DE PRI-
SION y (1) UN DIA MULTA, equiva-
lente a la cantidad de  $61.38
(sesenta y un pesos 38/100 Mo-
neda Nacional), la cual deberá
depositar a favor del Fondo Au-
xiliar para la Administración
de Justicia del Estado, y la pe-
na de prisión la deberá com-
purgar en el lugar que para tal
efecto le designe el ejecutivo
del Estado, debiéndose descon-
tar el tiempo que permaneció pri-
vado de su libertad personal que
es de nueve días, así también,
se le condenó al pago de la re-
paración del daño por la canti-
dad de $15,000.00 (quince mil
pesos 00/100 Moneda Nacional),
ello, atendiendo al dictamen
de avalúo, de nueve de agosto de
dos mil trece, de igual forma,
en apego al principio de igual-
dad procesal, se hace de su co-
nocimiento que tiene derecho a
interponer el recurso de ape-
lación en caso de inconformi-

dad con dicho fallo, y del pla-
zo de cinco días que le otorga la
ley, lo que notifico a usted con
fundamento en el artículo 10 frac-
ción V de la ley de Atención y
Apoyo a la Víctima y al Ofen-
dido del Delito para el Estado
de Guerrero, en relación con el
artículo 116 del Código Adje-
tivo Penal.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO NO REELECCIÓN".
EL SECRETARIO ACTUARIO DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MA-
TERIA PENAL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ÁLVAREZ.
LIC. JESÚS SALVADOR FIGUEROA
RENDÓN.
Rúbrica.

1-1
____________________________________

____________________________________

____________________________________



Martes 01 de Diciembre de 2015       PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 4 9

CO
NV
OC
AT
OR
IA



50    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 01 de Diciembre de 2015

1-
1

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 337.12
UN AÑO ....................................... $ 723.36

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 543.70
UN AÑO ................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ....................................... $   15.47
ATRASADOS .............................. $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.


